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 Chile fue, por décadas, un referente de estabilidad y progreso en América 
Latina, un país que supo forjar su camino con esfuerzo, diálogo y políticas públicas 
que pusieron siempre en el centro el bienestar de su gente. Fuimos líderes, no por 
casualidad, sino porque entendimos que el crecimiento y la justicia social podían ir 
de la mano cuando se construía con visión, responsabilidad y unidad.

Hoy, ese sitial de liderazgo está erosionado. Nuestro modelo de desarrollo llegó a su 
límite y el sistema político no ha sido capaz de procesar las demandas de la pobla-
ción, por lo que han surgido voces extremas de ambos lados que han prometido 
soluciones rápidas, pero sin cimientos sólidos. Los populistas de izquierda pretenden 
imponer recetas fracasadas; y los de derecha ofrecen políticas de shock que reducen 
a la sociedad a una mera ecuación de mercado. Ambos caminos conducen a más 
incertidumbre, más desigualdad y más desesperanza.

Las consecuencias están a la vista: una crisis de seguridad que inquieta a las familias, 
un estancamiento económico que frena los sueños de millones de chilenos, y una 
desconfianza creciente en las instituciones que deberían ser el pilar de nuestra 
democracia. Pero Chile no está condenado al pesimismo. Chile es más grande que 
sus problemas. Chile tiene la fuerza, la creatividad y la resiliencia para reinventarse y 
volver a mirar hacia el futuro con esperanza.

Recuperar el rumbo no será tarea de un solo gobierno ni de una sola fuerza política. 
Es un desafío que nos convoca a todos. Debemos construir un plan de desarrollo que 
no solo mire al presente, sino que proyecte al país hacia las próximas generaciones. 
Un plan que incorpore la tecnología como aliada, que aproveche el talento de nues-
tra gente y las riquezas de cada región, y que tenga como principios inquebrantables 
la seguridad, el crecimiento económico y la sostenibilidad.

El desafío es grande, pero más grande es nuestra determinación. Chile necesita lide-
razgo, pero sobre todo, unidad. Porque solo juntos podremos devolverle a nuestra 
nación el brillo de aquellos años en que fuimos ejemplo y orgullo. Es tiempo de avan-
zar, con convicción y con esperanza, hacia el Chile que todos soñamos. Por eso pone-
mos a disposición de todos los ciudadanos nuestras ideas para gobernar nuestro país 
que se dividen en cuatro ejes para Chile:  Seguro, Justo; Desarrollado y Sostenible; 
y Eficiente.
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 La seguridad es hoy una de las principales preocupa-
ciones de las chilenas y chilenos. La expansión del crimen 
organizado, el narcotráfico, la violencia en los barrios y espa-
cios públicos, y la sensación de impunidad han ido rompien-
do la confianza en las instituciones y deteriorando profunda-
mente la calidad de vida. Lo sabemos: cuando la inseguridad 
se instala, no solo amenaza la tranquilidad cotidiana, sino que 
debilita las bases de nuestra democracia. No podemos permi-
tir que unos pocos, mediante el miedo y la violencia, limiten 
el ejercicio de nuestros derechos fundamentales. 

Necesitamos recuperar esa confianza y devolver la paz a las 
familias. Trabajaremos para que el Estado retome el control 
de los territorios, enfrente con firmeza las redes criminales y 
garantice una convivencia basada en el orden, el respeto y el 
sentido de comunidad. 

No podemos seguir ignorando la angustiante sensación de 
abandono que viven miles de familias y comunidades en 
todo el país. La violencia y la inseguridad han penetrado en 
los hogares, afectando especialmente a los más vulnerables: 
niños, niñas y adolescentes, cuyas oportunidades y futuro se 
ven limitados por un entorno hostil y peligroso. 

El crimen organizado conoce las debilidades del Estado. 
Aprovecha la descoordinación, la lentitud en la respuesta, la 
falta de inteligencia preventiva y la precariedad en el control 
de fronteras. Donde el Estado retrocede, el crimen avanza. 
Por eso, necesitamos actuar con decisión, con inteligencia y 
con unidad.

Nuestra propuesta es clara: enfrentar el delito, en especial, el 
crimen organizado, el narcotráfico y el terrorismo con toda la 
fuerza del Estado, fortalecer las policías y sus capacidades 
operativas, invertir en prevención con impacto real en los 
territorios, y construir una nueva estrategia nacional de segu-
ridad que supere la fragmentación institucional.
Chile puede y debe recuperar su derecho a vivir en paz. Y 
nuestro compromiso es hacerlo realidad.

EJE 
CHILE 
SEGURO.
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¿Qué buscamos? 

 Chile Seguro quiere reconstruir un país que cuida a los suyos, protege su demo-
cracia y no permite que el miedo ni la violencia definan nuestro destino.

Nuestra visión es clara: recuperar la confianza en lo cotidiano. Soñamos con un Chile 
donde las personas vivan sin miedo, donde las mujeres caminen libres y tranquilas 
por las calles, y los niños jueguen seguros en plazas llenas de vida. Queremos barrios 
donde el narcotráfico no se adueñe de las esquinas, ni siembre temor entre sus veci-
nos; comunidades que se organicen para compartir, no para protegerse del delito.
Buscamos que salir temprano a trabajar no sea una amenaza, que esperar la micro de 
noche no despierte ansiedad, y que abrir la puerta de casa en la mañana no sea un 
acto de valentía, sino la bienvenida a un nuevo día con esperanza.

Para lograrlo, vamos a enfrentar con decisión la criminalidad que ya existe, desbara-
tando redes delictuales, fortaleciendo la labor policial y asegurando una justicia que 
actúe con firmeza, decisión y oportunidad.

Al mismo tiempo, invertiremos en prevención, porque sabemos que la seguridad no 
se construye solo con patrullas, sino también con oportunidades, espacios seguros, 
educación, cultura y comunidad.

Y sabemos que, para lograrlo, el Estado debe recuperar el control.

Protegeremos nuestras fronteras y nuestra soberanía. Reforzaremos los controles en 
pasos fronterizos, zonas limítrofes y puntos críticos del territorio, con más vigilancia 
terrestre, aérea y marítima. Combatiremos sin ambigüedades a las redes criminales 
que operan desde el exterior o que se aprovechan de nuestras fragilidades institucio-
nales y territoriales para expandirse dentro del país.

En especial, actuaremos con urgencia frente al uso de pasos no habilitados, que hoy 
son rutas abiertas para el crimen organizado: tráfico de personas, armas, drogas y 
contrabando. Chile no puede seguir siendo vulnerable en sus límites. Cada frontera 
sin control es una puerta abierta al miedo. Y nosotros queremos que esa puerta la 
cierre el Estado —con firmeza, con inteligencia, y con coraje.
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¿Qué problemas queremos resolver?
1. Fortaleceremos la capacidad del Estado para investigar y sancionar el 
crimen organizado.

 Hoy, las instituciones encargadas de la seguridad enfrentan límites estructura-
les y operativos para responder con eficacia. Nuestro compromiso es fortalecerlas 
—Carabineros, la PDI, el Ministerio Público y Gendarmería— con recursos, formación, 
tecnología y respaldo político. Avanzaremos hacia un sistema de justicia más ágil y un 
aparato estatal más robusto para asegurar que quien infringe la ley enfrente conse-
cuencias reales y proporcionales.

2. Soberanía protegida: fronteras seguras y migración ordenada 

 Las amenazas que enfrentamos hoy son complejas y cruzan los límites territo-
riales: tráfico ilícito de drogas, armas y personas; contrabando; presencia de organiza-
ciones criminales extranjeras; y el uso sofisticado de tecnologías que dificultan su 
detección. Estas dinámicas delictuales no solo desafían la autoridad del Estado, sino 
que también amenazan la cohesión social, la integridad territorial y la tranquilidad de 
nuestras comunidades. 

3. Fin a la descoordinación: una estrategia nacional de seguridad 

 Enfrentamos un escenario donde la delincuencia, el crimen organizado y las 
amenazas externas superan respuestas fragmentadas y descoordinadas. Chile necesi-
ta una estrategia nacional de seguridad moderna, unificada y eficaz, que supere el 
enfoque reactivo y avance hacia una protección preventiva, inteligente y bien articu-
lada.

El crimen organizado conoce las grietas del Estado: sabe dónde falta coordinación, 
dónde no fluye la información, dónde las instituciones actúan por separado. Y las 
aprovecha. Mientras las respuestas llegan tarde o mal, estas organizaciones ganan 
terreno, se adaptan, se fortalecen.
Por eso impulsamos un nuevo modelo de seguridad pública y nacional, con institu-
ciones que trabajen como un solo cuerpo, que compartan información en tiempo 
real, y que cuenten con herramientas tecnológicas, legales y humanas para anticipar-
se y responder con decisión.

 

EJE 
CHILE 
SEGURO.
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4. Frenaremos y desarticularemos el avance del crimen organizado dentro 
del territorio. 

 Enfrentamos la expansión del crimen organizado y del terrorismo —este último, 
especialmente en la Macrozona Sur—, fenómenos que han logrado infiltrarse en 
distintos territorios del país, disputando el control al Estado, amenazando la vida 
cotidiana de las comunidades y afectando gravemente el derecho de las personas a 
vivir en paz. 

A través de Chile Seguro, recuperaremos el control de las calles, zonas rurales y secto-
res críticos, fortaleciendo la presencia estatal donde el crimen ha crecido de manera 
alarmante. No permitiremos que ni el crimen organizado, ni el narcotráfico, ni los 
actos de terrorismo —que buscan imponer su poder mediante la violencia y el 
miedo— tengan espacio en nuestro país.

5. Que el miedo no gobierne: seguridad en los barrios y paz social.

 La seguridad no es solo una tarea policial, es un compromiso con el futuro de 
Chile. Miles de personas viven hoy atrapadas entre el miedo y el abandono, en barrios 
donde la delincuencia y el crimen organizado han ganado terreno. Recuperar esos 
espacios para la ciudadanía es una prioridad nacional. Trabajaremos con decisión 
para que cada niño y niña crezca sin miedo, cada adulto vuelva a casa con tranquili-
dad, y cada barrio vuelva a ser un lugar de encuentro. Esto lo lograremos con presen-
cia institucional permanente, prevención del delito, coordinación en el acceso a servi-
cios públicos y programas sociales, colaboración comunitaria y acciones eficaces para 
enfrentar la violencia. 

EJE 
CHILE 
SEGURO.
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Diagnóstico
 Chile enfrenta un nuevo y desafiante escenario en materia de seguridad. En 
pocos años, hemos transitado desde un modelo centrado en el delito común hacia 
una amenaza mucho más compleja y altamente organizada. 
Estas amenazas no reconocen fronteras. Se infiltran en el territorio, desbordan la 
capacidad de respuesta local, socavan la autoridad del Estado y erosionan la seguri-
dad y la confianza en la democracia. 

El crimen organizado ya no es una amenaza marginal: disputa espacios de poder, 
corrompe instituciones, controla economías ilícitas y se expresa con violencia extre-
ma. En esta nueva dimensión criminal, el narcotráfico actúa como eje estructurante, 
generando una economía paralela que sostiene delitos conexos como el lavado de 
activos, la violencia armada, los homicidios por encargo, la trata de personas y la 
extorsión. A esto se suman nuevos mercados delictivos como el robo de bienes estra-
tégicos, entre ellos el cobre y la madera, y prácticas delictuales emergentes como el 
secuestro exprés, el fraude digital y la usurpación violenta de terrenos.

SENDA reporta más de 650 sectores urbanos con presencia activa de tráfico de 
drogas, mientras que informes del Ministerio del Interior identifican al menos 26 
comunas con alta penetración de redes de crimen organizado. Por su parte, según la 
Fiscalía Nacional, entre 2018 y 2023 los homicidios aumentaron un 66%, y más del 70% 
fueron cometidos con armas de fuego.

En paralelo, las instituciones encargadas de la prevención, persecución penal y san-
ción enfrentan limitaciones estructurales, falta de recursos, debilidades tecnológicas y 
problemas de coordinación. El Estado ha perdido presencia efectiva en muchos terri-
torios, dejando a miles de personas en situación de vulnerabilidad, sin protección ni 
respuestas eficaces.

A esta amenaza se suma una grave debilidad en el control de fronteras. Hoy existen 
más de 1.000 pasos no habilitados, utilizados para el ingreso irregular de personas, 
armas y mercancías sin fiscalización efectiva. 

Al interior del país, la impunidad se ha instalado como uno de los factores más críticos 
de desconfianza ciudadana. Solo 1 de cada 10 delitos con imputado conocido termina 
con una condena efectiva. El Ministerio Público enfrenta más de 1 millón de causas 
anuales, con una tasa de sobreseimiento o archivo superior al 70%. 
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 Por su parte, las policías carecen de herramientas tecnológicas adecuadas, 
interoperabilidad de datos y apoyo político sostenido. Por su parte, el sistema peni-
tenciario no está rehabilitando, sino que, en muchos casos, se ha convertido en una 
plataforma para la operación delictual desde el interior de los recintos.

La inseguridad se ha instalado como parte de la vida cotidiana, especialmente en los 
sectores más vulnerables. Según la Encuesta Nacional Urbana de Seguridad Ciudada-
na (ENUSC), más del 86% de la población percibe un aumento en la delincuencia, lo 
que ha debilitado el sentido de comunidad y erosionado el vínculo entre la ciudada-
nía y el Estado.

A esto se suma un modelo institucional fragmentado, donde la dispersión de compe-
tencias, la superposición de funciones y la ausencia de una estrategia nacional inte-
gral dificultan la acción coordinada frente a un fenómeno criminal cada vez más 
dinámico.

Por eso, Chile necesita enfrentar este fenómeno exige más que acciones reactivas. Y 
nuestro programa actúa sin vacilaciones, porque cuando está en riesgo la seguridad 
de Chile, no caben las dudas. La prioridad es clara: proteger a nuestro país y a quienes 
lo habitan.
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1. Reforma al Sistema Penitenciario. 

 Sabemos que las promesas para construir nuevas cárceles son de largo aliento. Si 
bien, trabajaremos en ello, estamos conscientes que nuestro país requiere de acciones 
concretas y urgentes, que no se han adoptado.  Por ello, Impulsaremos un conjunto de 
medidas inmediatas, mediante decreto conforme al Reglamento Penitenciario, para 
cortar el vínculo entre cárcel y crimen organizado. Se implementará un régimen dife-
renciado para condenados por narcotráfico y crimen organizado, quienes serán moni-
toreados 24/7 y no podrán mantener redes delictivas desde el encierro. Dispondremos 
el uso obligatorio de uniforme penitenciario para todos los internos, eliminando símbo-
los de estatus criminal —como ropa de marca o accesorios— que hoy refuerzan jerar-
quías delictuales dentro de los recintos. Además, se establecerán zonas de alta vigilan-
cia y control tecnológico y protegeremos a los gendarmes, garantizando mecanismos 
efectivos de resguardo frente a las amenazas que enfrentan a diario.

2. Creación del Comité Interinstitucional contra el Crimen Organizado y el 
Narcotráfico. 

 Crearemos por decreto presidencial un comité interinstitucional permanente, 
encabezado por el Ministerio del Interior, con participación de la Fiscalía Nacional, 
Aduanas, Carabineros, Policía de Investigaciones, Gendarmería, SII y organismos de 
inteligencia.

Su tarea será coordinar la persecución penal, trazabilidad del dinero ilícito, control fron-
terizo, operaciones de alto impacto y análisis estratégico de información criminal. Este 
comité será el corazón de una política de Estado contra las redes criminales.

3. Plan de Intervención de Barrios Tomados por el Narcotráfico. 

 Lanzaremos un plan de recuperación territorial en zonas urbanas con fuerte 
presencia de redes criminales. En al menos 20 comunas priorizadas, se intervendrán 
barrios críticos con despliegue policial focalizado, presencia permanente del Estado y 
acciones de recuperación urbana y social. El objetivo es restablecer el control estatal, 
proteger a la comunidad y prevenir la captación de niños y jóvenes por bandas delic-
tuales.

12



Ximena Rincón | Programa Presidencial | 2026 - 2030 

4. Ley de Expulsión Administrativa Acelerada para Migrantes Irregulares 
con Antecedentes.
 
 El sistema nacional de migraciones hoy está desbordado, lento e incapaz de 
distinguir con claridad entre quienes han ingresado legalmente y quieren aportar al 
país, y quienes han vulnerado nuestras leyes y representan un riesgo para la seguri-
dad. Por ello, aceleraremos los procesos de expulsión administrativa de personas 
extranjeras con antecedentes penales o ingresos irregulares que disfrazan la crimi-
nalidad a través de la migración. Esta medida se implementará junto a operativos 
conjuntos de control migratorio, coordinados entre PDI y Carabineros, con el objeti-
vo de fortalecer el cumplimiento de la ley y restaurar la capacidad del Estado para 
ejercer soberanía y ordenar su territorio.

Al mismo tiempo, agilizaremos la regularización de quienes cumplen la normativa 
vigente, para que ningún migrante que quiera aportar al país se vea atrapado en 
una espera indefinida. Ordenar la casa parte por aplicar la ley con claridad, sin ambi-
güedades ni dobles estándares.

5. Reforzamiento inmediato del control fronterizo en pasos no habilitados. 

 Desplegaremos unidades especializadas del Ejército y Carabineros en al 
menos 10 puntos críticos del norte y altiplano, apoyadas con drones, sensores térmi-
cos y vigilancia aérea coordinada. Se establecerán nuevos protocolos operativos 
junto a la PDI y Aduanas. Además, pondremos urgencia legislativa a la reforma 
constitucional que permite restituir a las Fuerzas Armadas el control terrestre de las 
fronteras.
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Nuestras propuestas 

l . FORTALECEREMOS LA CAPACIDAD DEL ESTADO 
PARA INVESTIGAR Y SANCIONAR EL CRIMEN ORGA-
NIZADO.

1. Reforma al Sistema Penitenciario: cárceles seguras, Estado fuerte, crimen 
aislado.

 La seguridad del país también se juega al interior de nuestras cárceles. Hoy, el 
crimen organizado ha infiltrado los centros penitenciarios, convirtiéndolos en cen-
tros de operaciones delictivas. No lo vamos a permitir. Vamos a recuperar el control 
del sistema penitenciario y a cerrarle las puertas al crimen desde dentro. Para ello, 
proponemos:

Régimen penitenciario especial para el crimen organizado 

 Los condenados por crimen organizado y narcotráfico no son delincuentes 
comunes: son redes que buscan operar desde la cárcel hacia las calles. Serán aisla-
dos, monitoreados 24/7 y sometidos a un régimen diferenciado. No tendrán los 
mismos privilegios que otros internos, porque su peligrosidad es distinta y la res-
puesta del Estado debe ser proporcional.

Uniformes obligatorios para los condenados

 No más jerarquías visibles ni símbolos de poder dentro de las cárceles. Cada 
interno usará uniforme obligatorio. En la cárcel, todos deben ser iguales ante la ley.

Cárceles que se abastezcan por sí mismas

 No es razonable que los contribuyentes sigan financiando completamente el 
sistema penitenciario sin que exista retribución. Las personas condenadas deberán 
contribuir, de forma obligatoria, al autoabastecimiento de cada penal. Ya sea con 
labores agrícolas, de mantenimiento, producción o servicios internos, su estadía 
debe estar acompañada de funciones que reporten utilidad en el sistema. Esto es 
justicia con sentido común.
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Cárceles que se abastezcan por sí mismas

 No es razonable que los contribuyentes sigan financiando completamente el 
sistema penitenciario sin que exista retribución. Las personas condenadas deberán 
contribuir, de forma obligatoria, al autoabastecimiento de cada penal. Ya sea con 
labores agrícolas, de mantenimiento, producción o servicios internos, su estadía 
debe estar acompañada de funciones que reporten utilidad en el sistema. Esto es 
justicia con sentido común.

Rehabilitación y reinserción social: una segunda oportunidad

 Avanzaremos decididamente en programas de reinserción que estén a la 
altura de los desafíos del presente, con trabajo, capacitación y apoyo psicosocial para 
quienes estén dispuestos a reconstruir su vida. No todos los caminos de rehabilita-
ción son iguales, y por eso impulsaremos estrategias diferenciadas que realmente 
funcionen. Creemos en la segunda oportunidad, no solo por convicción, sino porque 
su éxito mejora la seguridad, la convivencia y el futuro de toda la sociedad.

Gendarmes protegidos, Estado respaldando a su personal

 Los funcionarios penitenciarios enfrentan amenazas reales del crimen organi-
zado. Por eso mantendremos el uso de cámaras de vigilancia —clave para evitar 
abusos y registrar cada intervención—, pero garantizaremos el anonimato de los 
funcionarios vinculados a este tipo de criminalidad. El Estado debe cuidar a quienes 
cuidan del país y a sus familias.
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4. Ley de Expulsión Administrativa Acelerada para Migrantes Irregulares 
con Antecedentes.
 
 El sistema nacional de migraciones hoy está desbordado, lento e incapaz de 
distinguir con claridad entre quienes han ingresado legalmente y quieren aportar al 
país, y quienes han vulnerado nuestras leyes y representan un riesgo para la seguri-
dad. Por ello, aceleraremos los procesos de expulsión administrativa de personas 
extranjeras con antecedentes penales o ingresos irregulares que disfrazan la crimi-
nalidad a través de la migración. Esta medida se implementará junto a operativos 
conjuntos de control migratorio, coordinados entre PDI y Carabineros, con el objeti-
vo de fortalecer el cumplimiento de la ley y restaurar la capacidad del Estado para 
ejercer soberanía y ordenar su territorio.

Al mismo tiempo, agilizaremos la regularización de quienes cumplen la normativa 
vigente, para que ningún migrante que quiera aportar al país se vea atrapado en 
una espera indefinida. Ordenar la casa parte por aplicar la ley con claridad, sin ambi-
güedades ni dobles estándares.

5. Reforzamiento inmediato del control fronterizo en pasos no habilitados. 

 Desplegaremos unidades especializadas del Ejército y Carabineros en al 
menos 10 puntos críticos del norte y altiplano, apoyadas con drones, sensores térmi-
cos y vigilancia aérea coordinada. Se establecerán nuevos protocolos operativos 
junto a la PDI y Aduanas. Además, pondremos urgencia legislativa a la reforma 
constitucional que permite restituir a las Fuerzas Armadas el control terrestre de las 
fronteras.

2. Gendarmería: al centro del nuevo Ministerio de Seguridad

 Gendarmería de Chile dejará de estar al margen y pasará a depender directa-
mente del nuevo Ministerio de Seguridad. No puede haber control del crimen sin 
control penitenciario. Necesitamos instituciones con autoridad, respaldo político y 
coordinación directa.

3. Sistema Procesal Penal Protegido: nadie por encima de la justicia

 El crimen organizado ha buscado no solo tomar nuestras calles, sino también 
amedrentar a quienes hacen cumplir la ley. Cuando fiscales, jueces o actores clave 
del proceso penal quedan expuestos a represalias, se pone en riesgo no solo su vida, 
sino la independencia misma de la justicia. Por eso, protegeremos su identidad y la 
de sus familias cuando sea necesario, resguardando su labor mediante el uso del 
anonimato en los casos que lo ameriten. El Estado no puede ceder ante amenazas: 
en Chile, quien impone las reglas es la ley, no el crimen.

4. Una nueva Policía Penitenciaria especializada

 Vamos a dividir Gendarmería en dos entidades: una orientada a la administra-
ción penitenciaria y otra dedicada 100% a la seguridad, inteligencia e intervención 
táctica dentro de las cárceles. Esta nueva Policía Penitenciaria contará con equipos 
especiales antimotines, traslado de alto riesgo y operaciones tácticas. Será nuestra 
primera línea de defensa frente al crimen desde dentro de los muros.

5. Fiscalía Supraterritorial: inteligencia, especialización y decisión para enfrentar 
al crimen organizado

 El crimen organizado no respeta límites comunales ni regionales: se mueve 
con rapidez, cruza fronteras dentro del país y aprovecha las fisuras del sistema para 
operar con impunidad. Por eso, dotaremos de todas las facultades, tecnología y 
capacidades humanas necesarias a la nueva Fiscalía Supraterritorial, una unidad 
especializada creada recientemente para operar sin fronteras territoriales, con enfo-
que estratégico y capacidad de acción coordinada. 
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ll . SOBERANÍA PROTEGIDA: FRONTERAS SEGURAS 
Y MIGRACIÓN ORDENADA.

6. Plan Control Total en la Frontera 

 Vemos con preocupación la ausencia de control migratorio y fronterizo. Chile 
necesita una migración ordenada, segura y regular. No más ingresos clandestinos ni 
crimen que se disfraza de migración. Impulsaremos el Plan Control Total en la Fron-
tera para fortalecer nuestra infraestructura fronteriza y mejorar la capacidad de 
respuesta ante los flujos migratorios. Para ello, daremos urgencia a la reforma cons-
titucional que hemos presentado (en enero 2023) para habilitar el control fronterizo 
por parte de las Fuerzas Armadas. Llevamos dos años exigiendo reforzar nuestras 
capacidades para hacer frente a la delincuencia organizada y al crimen transnacio-
nal que afecta nuestras fronteras. La cooperación internacional en la lucha contra el 
crimen transnacional, especialmente en el contexto de bandas dedicadas al tráfico 
ilícito de personas, contrabando y narcotráfico, la entendemos como fundamental. 
Estableceremos alianzas con países vecinos y organismos internacionales para com-
partir inteligencia y coordinar operativos conjuntos.

Puertos y fronteras bajo amenaza: blindaremos el país desde el mar, el aire y la 
tierra 

 Chile enfrenta una crisis de seguridad en sus puertos y fronteras. El narcotráfi-
co, la pesca ilegal y el crimen organizado transnacional han encontrado brechas que 
debemos cerrar con decisión. 

Para eso, impulsaremos un plan integral de modernización de nuestras capacidades 
de defensa y vigilancia, con los siguientes ejes: 

 Más seguridad en los puertos: Aumentaremos en 500 efectivos la dotación 
del arma Litoral de la Armada, para que exista más presencia, control y fiscalización 
efectiva en los puntos de entrada marítimos. 
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Una flota moderna y preparada: 

 Reemplazaremos los antiguos submarinos clase 
209 por unidades más avanzadas, y reforzaremos la 
Escuadra Nacional y las lanchas misileras para enfren-
tar amenazas en nuestras aguas territoriales. 

Más vigilancia aérea en el extremo sur: 

 Modernizaremos los aviones F-5 desplegados 
en el extremo sur del país, para mejorar la capacidad 
de vigilancia y respuesta en esa zona estratégica. 

Ejército mejor distribuido: 

 Redistribuiremos las unidades del Ejército a lo 
largo del territorio nacional, ajustando su presencia a 
las nuevas realidades de seguridad y no solo al foco 
tradicional del norte. 

Aduanas con tecnología de punta: 

 Incorporaremos herramientas de vigilancia 
avanzadas para fortalecer el rol de Aduanas en la 
detección de ilícitos en puntos críticos de ingreso. 
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lll. FIN A LA DESCOORDINACIÓN: UNA ESTRATEGIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD 

Un mando unificado: creación de un verdadero Consejo Nacional de Seguridad 
(CNS) 

 Impulsaremos la creación de un órgano técnico, permanente y de alto nivel, 
integrado por 6 a 8 expertos con trayectoria en materias de seguridad, inteligencia, 
defensa y crimen organizado. Este consejo tendrá como misión asesorar directa-
mente al Presidente de la República en el análisis estratégico del entorno nacional e 
internacional, anticipación de amenazas y definición de prioridades.

El CNS dirigirá la labor de la refundada Agencia Nacional de Inteligencia (ANI), ase-
gurando su modernización y articulación efectiva con el Ministerio de Seguridad 
Pública, las policías, Gendarmería ,las Fuerzas Armadas y demás órganos y/o autori-
dades relacionadas con la seguridad. 

Una Estrategia de Seguridad para Proteger Chile por Dentro y por Fuera

 Esta estrategia nos permitirá anticipar y enfrentar amenazas externas e inter-
nas, desde el narcotráfico y el crimen organizado hasta riesgos en nuestras fronte-
ras, el océano y la Antártica. También mejorará la coordinación entre nuestras Fuer-
zas Armadas y las policías. Además, fortaleceremos la ciberdefensa del país para 
proteger nuestras infraestructuras críticas frente a ataques tecnológicos. Chile 
estará más preparado para los desafíos de seguridad de los próximos diez años

Un Estado que se anticipa: modernización de la planificación estratégica en defen-
sa

 Para que Chile pueda enfrentar con eficacia los nuevos desafíos en seguridad, 
actualizaremos la Ley 20.424 que regula el Ministerio de Defensa. El objetivo es 
fortalecer la capacidad del Estado para planificar su entorno estratégico con mejo-
res herramientas y mayor coordinación. 

Esto significa mejorar las capacidades del Estado Mayor Conjunto, actualizar el rol 
de la Subsecretaría de Defensa, y establecer una coordinación fluida entre los servi-
cios de inteligencia de las Fuerzas Armadas y las policías. Esta nueva arquitectura 
permitirá entregar información crítica al Consejo Nacional de Seguridad (CNS), 
asegurando decisiones más rápidas, certeras y coordinadas frente a amenazas com-
plejas como el crimen organizado, el narcotráfico o los conflictos regionales .
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Equipar a nuestras Fuerzas Armadas para los desafíos del siglo XXI

 Chile necesita discutir con urgencia cómo fortalecer el equipamiento y la 
preparación de sus Fuerzas Armadas, no solo para defender el territorio, sino tam-
bién para enfrentar de manera eficaz las nuevas amenazas y crisis que vivimos. Hoy 
la Defensa Nacional debe estar preparada para actuar en situaciones de emergencia 
como terremotos, incendios o inundaciones, pero también frente a amenazas com-
plejas como la migración irregular en las fronteras, bandas del crimen organizado o 
el narcotráfico con presencia armada. Por eso impulsaremos un plan de capacida-
des que defina, a mediano plazo, el equipamiento necesario para que nuestras 
Fuerzas Armadas actúen con eficacia, rapidez y flexibilidad en este nuevo entorno. 
Una Defensa moderna, útil y al servicio del país.

Un solo frente contra amenazas que cruzan nuestras fronteras.

 Hoy enfrentamos amenazas —como el crimen organizado, la piratería o el 
narcotráfico— que no distinguen entre seguridad interna y defensa externa. Las 
fronteras se han vuelto más porosas, y los delitos más complejos. Por eso, aunque la 
soberanía externa es deber exclusivo de las Fuerzas Armadas y la seguridad interior 
recae en las Policías, proponemos dar un paso adelante: establecer un sistema per-
manente de coordinación, intercambio de información y colaboración operativa 
entre ambas instituciones.

Fortalecer a nuestras policías para proteger a las personas.  

 Un policía bien equipado y apoyado es la primera línea de defensa de nuestra 
seguridad interior. No basta con mejorar sus condiciones laborales y profesionales, 
sino también con equipar a sus unidades especializadas —como inteligencia y el 
GOPE— con tecnología moderna y recursos adecuados. Estas unidades altamente 
entrenadas deben liderar operativos complejos que a veces se asocian a las Fuerzas 
Armadas, evitando duplicar esfuerzos y utilizando al máximo sus capacidades para 
enfrentar el crimen organizado y mantener el orden público..

Equipar a nuestras Fuerzas Armadas para los desafíos del siglo XXI

 Chile necesita discutir con urgencia cómo fortalecer el equipamiento y la 
preparación de sus Fuerzas Armadas, no solo para defender el territorio, sino tam-
bién para enfrentar de manera eficaz las nuevas amenazas y crisis que vivimos. Hoy 
la Defensa Nacional debe estar preparada para actuar en situaciones de emergencia 
como terremotos, incendios o inundaciones, pero también frente a amenazas com-
plejas como la migración irregular en las fronteras, bandas del crimen organizado o 
el narcotráfico con presencia armada. Por eso impulsaremos un plan de capacida-
des que defina, a mediano plazo, el equipamiento necesario para que nuestras 
Fuerzas Armadas actúen con eficacia, rapidez y flexibilidad en este nuevo entorno. 
Una Defensa moderna, útil y al servicio del país.

Un solo frente contra amenazas que cruzan nuestras fronteras.

 Hoy enfrentamos amenazas —como el crimen organizado, la piratería o el 
narcotráfico— que no distinguen entre seguridad interna y defensa externa. Las 
fronteras se han vuelto más porosas, y los delitos más complejos. Por eso, aunque la 
soberanía externa es deber exclusivo de las Fuerzas Armadas y la seguridad interior 
recae en las Policías, proponemos dar un paso adelante: establecer un sistema per-
manente de coordinación, intercambio de información y colaboración operativa 
entre ambas instituciones.

Fortalecer a nuestras policías para proteger a las personas.  

 Un policía bien equipado y apoyado es la primera línea de defensa de nuestra 
seguridad interior. No basta con mejorar sus condiciones laborales y profesionales, 
sino también con equipar a sus unidades especializadas —como inteligencia y el 
GOPE— con tecnología moderna y recursos adecuados. Estas unidades altamente 
entrenadas deben liderar operativos complejos que a veces se asocian a las Fuerzas 
Armadas, evitando duplicar esfuerzos y utilizando al máximo sus capacidades para 
enfrentar el crimen organizado y mantener el orden público..
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Roles de los policías definidos, seguridad fortalecida.  

 Para mejorar la seguridad interior, cada fuerza debe enfocarse en lo que mejor 
sabe hacer. Así, mientras el sector castrense se enfoca en sus múltiples responsabili-
dades, Carabineros se concentra en mantener el orden público y la seguridad ciuda-
dana. Por su parte, la Policía de Investigaciones (PDI) debe ser una verdadera policía 
dentro del sistema judicial, trabajando estrechamente con el Ministerio de Seguri-
dad Pública, el Ministerio de Justicia y los Tribunales. Para esto, la PDI requiere tec-
nología y capacidades especializadas que complementen, sin duplicar, el trabajo de 
Carabineros, para poder llevar adelante investigaciones complejas con autonomía y 
eficacia.
  
Protección legal para quienes nos protegen.  

 Creemos firmemente en el compromiso legislativo por sacar adelante un 
sistema que necesidad de avanzar legislativamente hacia un sistema que otorgue a 
las Fuerzas de Orden y Seguridad, así como a las Fuerzas Armadas cuando cumplen 
funciones de seguridad interior, reglas claras y garantías jurídicas. Solo así podrán 
ejercer con seguridad y legitimidad el imperio de la fuerza estatal al servicio de la 
protección de nuestra sociedad, conforme a los límites y atribuciones que establece 
el Estado de Derecho.
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lll. FIN A LA DESCOORDINACIÓN: UNA ESTRATEGIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD 

Un mando unificado: creación de un verdadero Consejo Nacional de Seguridad 
(CNS) 

 Impulsaremos la creación de un órgano técnico, permanente y de alto nivel, 
integrado por 6 a 8 expertos con trayectoria en materias de seguridad, inteligencia, 
defensa y crimen organizado. Este consejo tendrá como misión asesorar directa-
mente al Presidente de la República en el análisis estratégico del entorno nacional e 
internacional, anticipación de amenazas y definición de prioridades.

El CNS dirigirá la labor de la refundada Agencia Nacional de Inteligencia (ANI), ase-
gurando su modernización y articulación efectiva con el Ministerio de Seguridad 
Pública, las policías, Gendarmería ,las Fuerzas Armadas y demás órganos y/o autori-
dades relacionadas con la seguridad. 

Una Estrategia de Seguridad para Proteger Chile por Dentro y por Fuera

 Esta estrategia nos permitirá anticipar y enfrentar amenazas externas e inter-
nas, desde el narcotráfico y el crimen organizado hasta riesgos en nuestras fronte-
ras, el océano y la Antártica. También mejorará la coordinación entre nuestras Fuer-
zas Armadas y las policías. Además, fortaleceremos la ciberdefensa del país para 
proteger nuestras infraestructuras críticas frente a ataques tecnológicos. Chile 
estará más preparado para los desafíos de seguridad de los próximos diez años

Un Estado que se anticipa: modernización de la planificación estratégica en defen-
sa

 Para que Chile pueda enfrentar con eficacia los nuevos desafíos en seguridad, 
actualizaremos la Ley 20.424 que regula el Ministerio de Defensa. El objetivo es 
fortalecer la capacidad del Estado para planificar su entorno estratégico con mejo-
res herramientas y mayor coordinación. 

Esto significa mejorar las capacidades del Estado Mayor Conjunto, actualizar el rol 
de la Subsecretaría de Defensa, y establecer una coordinación fluida entre los servi-
cios de inteligencia de las Fuerzas Armadas y las policías. Esta nueva arquitectura 
permitirá entregar información crítica al Consejo Nacional de Seguridad (CNS), 
asegurando decisiones más rápidas, certeras y coordinadas frente a amenazas com-
plejas como el crimen organizado, el narcotráfico o los conflictos regionales .

lV. FRENAREMOS Y DESARTICULAREMOS EL 
AVANCE DE LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA 
DENTRO DEL TERRITORIO.

Erradicaremos las rutas del crimen organizado.

 Vamos a cerrar las rutas por donde se filtra el crimen organizado, desde el 
barrio hasta las operaciones financieras complejas. En Chile, el crimen organizado ya 
no actúa solo con armas: lo hace con abogados, empresas de fachada y cuentas 
bancarias que parecen legales. Por eso, lanzaremos una gran operación nacional 
para seguir el rastro del dinero sucio, cortar sus fuentes de financiamiento y clausu-
rar cada espacio donde se infiltran.

No es solo tarea del gobierno central: vamos a movilizar a municipios, gobiernos 
regionales, organismos fiscalizadores y también a la ciudadanía. Porque cada local 
sospechoso, cada empresa sin actividad real, cada fachada mal explicada es una 
alerta que debemos levantar a tiempo. Necesitamos más ojos, más inteligencia y 
más acción para proteger nuestros barrios, nuestras economías locales y nuestras 
instituciones.

Utilizaremos tecnología avanzada en inteligencia financiera, trazabilidad de flujos y 
cruce automatizado de datos entre instituciones. Vamos a golpear donde más les 
duele: sus bolsillos.

Queremos un país donde quien trabaja de forma honesta no compita con el dinero 
sucio, y donde los barrios no estén dominados por negocios que nadie sabe de qué 
viven.
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Protección real para el Chile rural: ni una comunidad más abandonada

 Hoy, la violencia, el robo de maquinaria, los ataques al transporte de carga y el 
avance de redes criminales están afectando directamente la vida y la seguridad de 
nuestras comunidades rurales, agrícolas y ganaderas. No lo vamos a seguir permi-
tiendo.

Por eso, pondremos urgencia a nuestro proyecto de ley que fortalece la seguridad 
en el mundo rural y en el transporte de carga, con medidas concretas para enfrentar 
esta realidad. Porque no se trata solo de proteger bienes productivos, sino de cuidar 
a las personas que viven más aisladas, que no tienen las mismas condiciones para 
defenderse y que sostienen una parte fundamental de nuestra economía y de nues-
tro modo de vida.

Terrorismo: enfrentaremos con firmeza a quienes atentan contra la paz y el Estado 
de derecho.

 Chile ha sido testigo de actos de violencia que no solo dañan la propiedad o 
amenazan la seguridad de las personas, sino que buscan sembrar el miedo, desesta-
bilizar las instituciones y debilitar al Estado de derecho. Lo ocurrido en la central 
hidroeléctrica de Rucalhue –el mayor atentado incendiario en la historia reciente de 
la Macrozona Sur– nos obliga a enfrentar el terrorismo con decisión, sin ambigüeda-
des ni eufemismos.

Nuestro programa se compromete con una política de seguridad integral, en la que 
el combate al terrorismo será una prioridad. Utilizaremos plenamente la nueva ley 
antiterrorista, recientemente promulgada, que entrega al Estado mejores herra-
mientas investigativas, procesales y penales para actuar con rapidez y firmeza.

Asimismo, protegeremos especialmente a las  víctimas de estos atentados.
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V. QUE EL MIEDO NO GOBIERNE: SEGURIDAD EN 
LOS BARRIOS Y PAZ SOCIAL.

Prevención del Delito y Seguridad Comunitaria.

 La seguridad no comienza solo en las calles, sino en los hogares y en los 
barrios. La verdadera prevención del delito es aquella que genera cohesión social, 
fomenta entornos protectores y promueve caminos de esperanza para nuestros 
niños, niñas y adolescentes. 

Por eso, impulsaremos una política de prevención del delito que fortalezca las capa-
cidades del Estado sin crear nuevas estructuras, sino haciendo funcionar bien lo 
que ya existe.
 
Coordinación efectiva entre instituciones existentes:

 Mejoraremos la coordinación operativa entre los organismos ya existentes 
— Ministerio de Seguridad Pública, Educación, Salud, Desarrollo Social, municipios y 
otros actores locales— para que sus programas lleguen realmente a los barrios y 
funcionen de manera articulada. Nuestro compromiso es con la eficacia, no con 
más burocracia. 

Protección de adolescentes y jóvenes en riesgo:

 Focalizaremos las acciones en adolescentes y jóvenes que viven en zonas 
de alta vulnerabilidad, fortaleciendo programas ya existentes como “Seguridad 
para Todos”, “Escuelas Abiertas” y redes de apoyo comunitario, integrando deporte, 
cultura, empleabilidad juvenil y apoyo psicosocial. Queremos disputarle al crimen 
organizado la influencia en nuestros barrios, ofreciendo alternativas reales de 
proyecto de vida. 
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Fortalecimiento de barrios seguros:

 La seguridad comienza en las comunidades. Por ello, promoveremos alianzas 
con municipios, organizaciones vecinales y de la sociedad civil para crear entornos 
más seguros, donde la confianza y la colaboración sean fundamentales. Esto se 
traducirá en mejoras concretas como mejor iluminación, la recuperación de espa-
cios públicos, y un mayor patrullaje preventivo y vigilancia comunitaria. La seguri-
dad no es solo responsabilidad de las autoridades, sino de todos los actores sociales.
 
En este marco, impulsaremos el Fondo Nacional de Seguridad Local para apoyar 
las iniciativas de prevención en las 200 comunas con programas de prevención 
comunitaria. Además, implementaremos un plan integral de seguridad municipal 
que permita intervenir en 50 comunas críticas, priorizando áreas donde la delin-
cuencia sea más intensa. Este enfoque se complementará con un sistema unifica-
do de denuncias en línea, facilitando la participación ciudadana en la lucha contra 
el crimen. 

Adicionalmente, el uso de tecnologías avanzadas será clave, por lo que pondremos 
en marcha un sistema de 20.000 cámaras con inteligencia artificial para la pre-
vención del delito, y ofreceremos atención integral a víctimas para garantizar su 
recuperación y proteger sus derechos. La seguridad es un esfuerzo colectivo, y forta-
leceremos cada barrio para que todos puedan sentirse tranquilos y protegidos en su 
entorno. 

Deporte, Cultura y Comunidad: 

 Creemos en el poder del deporte y la cultura como motores de cohesión 
social, prevención del delito y desarrollo de ciudadanía.    
 Por eso, nuestro compromiso es recuperar y activar espacios deportivos y cultura-
les públicos, y asegurar que cada barrio tenga una oferta real de acceso gratuito y 
permanente al deporte, al arte y al juego. 

Activaremos los centros deportivos escolares, abriremos escuelas en horario exten-
dido para actividades deportivas y culturales, y trabajaremos con clubes barriales, 
juntas de vecinos y municipios para que los espacios estén seguros, iluminados y 
disponibles para todos. 
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Prevención del Delito en Adolescentes y Rehabilitación Integral: 

 Es fundamental abordar el fenómeno delictual desde sus raíces, especialmen-
te cuando se trata de adolescentes, un grupo vulnerable que, en muchos casos, se 
ve atrapado en dinámicas delictivas debido a factores sociales, económicos y fami-
liares. La prevención temprana y la intervención directa en los adolescentes en 
riesgo son fundamentales para cortar el círculo delictual al que muchos jóvenes han 
ingresado. Para ello, impulsaremos políticas públicas que promuevan la rehabilita-
ción, reinserción y protección integral de los adolescentes involucrados en delitos, 
de la mano del proyecto de ley que hemos presentado que establece: 

Nueva figura penal para el abandono de deberes parentales:  

 Porque criar también es una responsabilidad, sancionaremos penalmente a 
padres y madres que abandonen injustificadamente a sus hijos. La negligencia no 
puede quedar impune cuando pone en riesgo la seguridad del país y el futuro de 
los niños. Resulta paradójico que hoy se ponga más acento en el abandono de ani-
males que en la responsabilidad de los padres en el cuidado de sus hijos. Sanción 
penal: presidio menor en su grado mínimo a medio (61 a 3 años)  
 
Sistema de protección diferenciado entre vulneración e inimputabilidad  

 No rebajamos la edad penal, pero sí somos claros: un niño que comete un 
delito no puede estar en el mismo sistema de protección que un niño que fue 
vulnerado por sus padres. El Estado no puede continuar dañando su vida. Esta-
bleceremos un tratamiento diferenciado para los menores inimputables. Por eso, 
modificamos la ley de tribunales de familia, para que el juez aplique un sistema de 
intervención según cada realidad. Hoy la Ley de Garantías de la Niñez establece 
programas especializados para cada niño, niña y adolescentes, eso debe llevarse a la 
práctica. 
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Ampliación de sanciones privativas de libertad: 
 
 Se incrementan los plazos máximos de condena: Hasta 10 años para adoles-
centes de 14 a 16 años. Hasta 15 años para adolescentes de 16 a 18 años. Régimen 
cerrado en delitos de alta connotación social: Para delitos considerados de mayor 
gravedad, se establecerá el régimen cerrado, lo que implica una respuesta estatal 
más estricta y punitiva, pero también que el sistema se haga cargo de su régimen 
diferenciado para adolescentes. Ese joven debe tener un programa de intervención 
efectivo para evitar que continue en el círculo de la delincuencia (delitos como 
homicidio, secuestro con homicidio, crimen organizado y narcotráfico art. 16 (asocia-
ción ilícita), violación, etc). 

Diferenciación en delitos graves:
  
 Se introduce la aplicación de reglas generales de eliminación de antecedentes 
penales para delitos como homicidio, violación, robo con violencia y crimen organi-
zado y narcotráfico art. 16 (asociación ilícita), asegurando que dichos antecedentes 
acompañen al adolescente en su vida adulta, con el fin de evitar que la reincidencia 
sea pasada por alto.  
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 Un Chile justo no sólo se sueña: se construye. Se construye con trabajo 
serio, visión de futuro y una convicción profunda de que los derechos sociales son 
un compromiso ineludible del Estado con las personas. Y para avanzar en ello, se 
requiere más que voluntad: se necesita una mirada valiente, capaz de reconocer 
que nuestro modelo de desarrollo debe evolucionar con las personas en el centro.

En este Chile justo, el esfuerzo de cada persona cuenta, se valora y tiene recompen-
sa. Hoy enfrentamos cambios estructurales que nos desafían: una sociedad que 
envejece, menos nacimientos, más vidas solas, trabajos inestables y comunidades 
cada vez más diversas. Esta transformación no es solo demográfica, sino profunda-
mente social. Exige políticas que no lleguen tarde ni se queden cortas, sino que 
respondan con soluciones eficaces, sostenibles y humanas.

Ya no basta con ampliar coberturas o mejorar indicadores: debemos rediseñar las 
estructuras mismas del Estado y de las políticas públicas para dar respuestas ade-
cuadas a nuestra realidad. 

La baja natalidad y el aumento sostenido de personas mayores de 60 años nos obli-
gan a pasar de la lógica de la inercia a una planificación activa, que mire de frente el 
futuro y lo abrace con decisión. Se trata, en definitiva, de anticiparnos a los desafíos 
que vienen, y de construir un país donde envejecer no sea sinónimo de vulnerabili-
dad, sino de reconocimiento y dignidad.

Y para esta planificación debe tener prioridades claras: acceso a una salud de cali-
dad y oportuna; volver a pensar en una educación que abra oportunidades reales: 
fortalecer el trabajo decente conectado con la nueva era social y la consagración de 
políticas de viviendas que tengan en sus bases el cuidado de la vida familiar y 
comunitaria. Estos son los pilares de un Estado que no abandona ni posterga, sino 
que acompaña, protege y empodera.

Hoy, Chile tiene una oportunidad histórica: avanzar hacia un nuevo horizonte de 
cohesión social, justicia y bienestar compartido. Y para lograrlo, debemos compren-
der que la política requiere de la escucha, el dialogo y, por sobre todo, envolverse de 
la realidad diversa de la gente que habita nuestro país. La tarea es grande, pero la 
convicción es mayor: este país puede —y merece— volver a soñar con un futuro 
común.
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Qué buscamos? 
 La justicia social no se logra repitiendo consignas, sino transformando la reali-
dad.
 
Un Chile más justo no nace de las divisiones ideológicas, sino del compromiso con el 
bienestar concreto de las personas: empleos dignos, educación de calidad, acceso 
equitativo a la salud, seguridad en los barrios, y servicios públicos que funcionen.

Esto exige realismo: mirar de frente nuestros desafíos y enfrentarlos con responsabi-
lidad. Requiere crecimiento económico sostenido, inversión, innovación y producti-
vidad. Porque sin desarrollo no hay recursos, y sin recursos no hay políticas públicas 
que cierren brechas ni protejan a quienes más lo necesitan.

Queremos un Estado que funcione, que llegue a tiempo, que no gaste más de lo 
que tiene, pero tampoco menos de lo que se necesita. Un Estado que acompañe, 
que no sea obstáculo ni botín. Y un país donde el mérito, el esfuerzo y la colabora-
ción valgan más que el privilegio o el discurso vacío.

Un Chile justo es uno donde el progreso no se prometa: se construye. Y se construye 
con trabajo serio, políticas responsables y una visión de largo plazo, que una a los 
chilenos en vez de enfrentarlos.
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¿Qué problemas queremos resolver? 
1. Desigualdades estructurales en el acceso a derechos sociales:      

 A pesar del crecimiento socioeconómico de las últimas décadas, millones de 
chilenos siguen enfrentando barreras para acceder a salud, educación, vivienda y 
empleo digno. El estancamiento económico, las brechas territoriales, de género y 
sociales, han profundizado la percepción de injusticia. Se busca garantizar el acceso 
efectivo y equitativo a estos derechos, mediante reformas integrales y políticas foca-
lizadas. 

2. Déficit habitacional y fragmentación urbana: 

 Más de 650 mil familias carecen de una vivienda digna, mientras que la segre-
gación territorial limita el desarrollo humano y refuerza la exclusión. Se propone un 
nuevo pacto habitacional que combine construcción con integración, y una estrate-
gia nacional de suelos fiscales para proyectos sociales bien localizados. 

3. Crisis educacional y ruptura del ascensor social: 

 La inasistencia crónica, la deserción escolar y las brechas en aprendizajes han 
puesto en jaque la igualdad de oportunidades. Se plantea un plan nacional de recu-
peración educativa, fortalecimiento de establecimientos públicos y una nueva arqui-
tectura de liderazgo escolar, centrada en la calidad y la inclusión, así como la erradi-
cación de violencia. 

4. Envejecimiento y desajuste del modelo de bienestar: 

 Chile envejece rápidamente, sin una red de cuidados adecuada ni mecanis-
mos para aprovechar el potencial productivo de las personas que se acercan a la 
vida adulta mayor. Se propone una Estrategia Nacional de Economía Plateada, con 
políticas públicas que integren salud, trabajo, educación continua y participación 
activa de los mayores en la sociedad. 
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5. Crisis de acceso y fragmentación del sistema de salud: 

 El acceso oportuno y de calidad a la salud sigue siendo una de las principales 
preocupaciones ciudadanas. Las listas de espera, las desigualdades entre sistemas y 
el gasto de bolsillo afectan especialmente a las familias de menores ingresos. Se 
plantea una reforma profunda al modelo de atención, con énfasis en redes integra-
das, fortalecimiento de la atención primaria, aumento de la cobertura en salud 
mental y mejoras sustantivas en la gestión. El objetivo es avanzar hacia un sistema 
donde la calidad de la atención no dependa del nivel de ingreso, y donde el cuidado 
de la salud se base en el respeto y no en la capacidad de pago. 

6. Estancamiento de la natalidad y falta de políticas de conciliación: 

 Chile atraviesa una caída histórica en los nacimientos, impulsada por la falta 
de apoyo a la crianza, la precariedad laboral, el alto costo de la vida, ausencia de 
políticas públicas orientadas en la fecundidad y la escasa conciliación entre trabajo y 
familia. Esta tendencia no sólo tensiona el futuro del sistema previsional, sino que 
redefine las prioridades del desarrollo. 
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Diagnóstico
a) Gasto social fragmentado y poco eficaz.

 El gasto público social en Chile representa más del 60% del presupuesto del 
gobierno central y cerca del 18% del PIB, según DIPRES (2023). Sin embargo, persis-
ten problemas críticos de focalización, superposición y baja evaluación de impacto: 
el 35% de los programas sociales evaluados no cumple sus objetivos, y el 46% pre-
senta deficiencias de eficiencia, según la última revisión de DIPRES y la Comisión 
Asesora Presidencial (2020). 

b) Concentración de ingresos y oportunidades.

 En nuestro país, las desigualdades estructurales siguen limitando el acceso 
efectivo a derechos fundamentales como salud, educación, vivienda y trabajo digno. 
Según el Ministerio de Desarrollo Social (2023), más del 35% de los hogares del 
primer quintil declara insatisfacción con su acceso a servicios públicos, y más del 
50% considera que el sistema no responde con justicia ni oportunidad. A esto se 
suma un índice Gini de 0,44, uno de los más altos de la OCDE, lo que refleja una 
concentración de ingresos y oportunidades. Esta realidad no solo genera frustración, 
sino que dificulta la legitimidad de las instituciones y profundiza un ciclo de exclu-
sión que no queremos más en Chile.

c) Salud pública en tensión.

 La situación en salud es especialmente crítica. Más de 2,5 millones de perso-
nas esperan una consulta o cirugía en el sistema público, y el 70% de esas esperas 
supera los 90 días. Esto, mientras el gasto de bolsillo en salud es uno de los más 
altos de América Latina (34% del total), generando endeudamiento familiar y des-
igualdades en el acceso.
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d)  Brechas persistentes en educación.

 En educación, el SIMCE 2023 mostró que los estudiantes de colegios munici-
pales tienen 35 puntos menos en promedio que los de particulares pagados, lo que 
perpetúa la brecha de origen. Esta segmentación es incompatible con un país que 
aspira a la igualdad de oportunidades. Esto se suma a una mala implementación de 
políticas recientes, como la desmunicipalización, que ha provocado incertidumbre 
en las comunidades educativas y ha afectado la gestión en muchos territorios.
Se agrega, que 1 de cada 3 estudiantes en enseñanza básica presenta rezago lector 
grave (Agencia de Calidad de la Educación, 2023). Estas cifras reflejan que el proble-
ma no es solo cuánto se gasta, sino cómo se gestiona. 

e) Vivienda y ciudad: una deuda acumulada.

 Más de 650 mil familias carecen de una vivienda adecuada, y la segregación 
urbana limita el desarrollo personal y colectivo. A esto se suma un déficit creciente 
de planificación territorial y acceso a suelo bien ubicado. El crecimiento de campa-
mentos, la precariedad habitacional y la fragmentación de las ciudades generan 
entornos inseguros, con baja conectividad y oportunidades desiguales.

f) Desigualdad territorial profunda.

 Chile presenta un gasto regionalizado por habitante que varía hasta en 2,3 
veces entre la Región Metropolitana y regiones extremas. Además, el 80% de la 
inversión pública se decide desde el nivel central, según datos de la SUBDERE 
(2023). Esto genera descoordinación, inequidad en el acceso y poca adaptación de 
las políticas a realidades locales. 

g) Falta de integración entre protección social y empleo.

 El país tiene más de 2 millones de trabajadores informales (INE, 2024), y las 
políticas de protección social aún están desarticuladas con la política laboral. Mien-
tras el 30% de los trabajadores no cotiza regularmente, los subsidios de empleo y 
programas de capacitación han mostrado baja inserción laboral efectiva, especial-
mente en mujeres, jóvenes y mayores de 50 años. 
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100 Primeros Días.
1. Eliminación de contribuciones para adultos mayores con única vivienda habi-
tada. 

 Proponemos una medida concreta de justicia tributaria para quienes han 
trabajado toda una vida y merecen seguridad en su vejez: eximir del pago de contri-
buciones a las personas mayores de 60 años y pensionadas por vejez, que sean 
propietarias de una única vivienda con un avalúo fiscal de hasta 8.000 UF. Esta exen-
ción será implementada mediante una ley corta y se aplicará de manera automáti-
ca, sin necesidad de postulación, gracias a la certificación conjunta del Servicio de 
Impuestos Internos y el Registro Social de Hogares. Así aseguramos que ningún 
adulto mayor con pensión y vivienda tenga que temer por perder su casa por no 
poder pagar contribuciones. Así, reconoceremos el esfuerzo que durante años 
entregó al Estado.

2. Sala Cuna Universal con financiamiento compartido.

 Se presentará la reforma al sistema de financiamiento y se iniciará la imple-
mentación administrativa con jardines públicos y privados certificados. Incluye 
decreto para instalar una Comisión Técnica Nacional para su puesta en marcha. 

3. Paneles solares para 500.000 hogares vulnerables.

 Se lanzará el plan “Energía Justa”, comenzando con las primeras 50.000 
viviendas priorizadas por región. Se firmarán convenios con municipios y se licitarán 
los primeros kits solares. 

4.  Plan nacional de recuperación de aprendizajes esenciales.

 Se ejecutará un programa nacional de tutorías, refuerzo escolar y formación 
ciuda dana desde marzo, coordinado por el Mineduc con enfoque territorial y foco 
en escuelas con bajos resultados. 
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5. Estrategia de Formalización del Empleo.

 Se emitirá un decreto que fija metas por sector y región, y se lanzará un pro-
grama piloto con cotización simplificada, asistencia contable gratuita y acceso a 
financiamiento para pequeñas empresas. 

6. Fortalecimiento de la atención primaria de salud (APS).

 Se reasignarán recursos para extender horario de atención en CESFAM de alta 
demanda y se lanzará el plan de modernización digital de 100 centros en comunas 
prioritarias. 

7. Lanzamiento del Plan “Chile con Experiencia”: empleo, salud y emprendi-
miento senior. 

 Se creará el Fondo de Emprendimiento Senior con cobertura en todas las 
regiones, se dictará un decreto que establece cuotas mínimas de contratación de 
mayores de 55 años en servicios públicos y empresas del Estado, y se instalarán las 
primeras 10 Unidades Municipales de Salud Geriátrica y Cuidados Domiciliarios. 
Todo esto se coordinará bajo una Secretaría Ejecutiva de Economía Plateada depen-
diente de la Presidencia. 

37



Ximena Rincón | Programa Presidencial | 2026 - 2030 

PROPUESTAS 

1. Incentivos a la natalidad y apoyo integral a las familias. 

 Proponemos una política nacional para revertir la baja natalidad y enfrentar el 
envejecimiento poblacional, mediante un sistema que entregue apoyo económico 
directo, compatibilidad entre trabajo y crianza, y acceso garantizado a redes de 
cuidado infantil. Esta política debe estar centrada en la equidad de género y en la 
protección de la infancia desde sus primeros meses de vida. 

Se implementarán subsidios por hijo, permisos parentales extendidos, red pública 
de cuidado infantil y beneficios tributarios para familias con hijos. 
  
2. Apoyo integral a la crianza y bienestar infantil. 

 Proponemos garantizar el desarrollo pleno de los niños desde el nacimiento, 
asegurando redes de apoyo familiar, educativo, emocional y de salud que acompa-
ñen la primera infancia. Esto implica fortalecer la atención primaria pediátrica, am-
pliar la cobertura y calidad de la educación inicial y asegurar acompañamiento 
integral a las familias, especialmente en sectores vulnerables. 

Se fortalecerá la atención primaria en salud infantil, la educación preescolar pública 
y se implementarán programas de acompañamiento psicosocial para familias con 
niños pequeños. 
  
3. Acceso y equidad en salud reproductiva. 

 Proponemos garantizar el acceso universal y equitativo a servicios de salud 
reproductiva, eliminando las barreras económicas, geográficas y sociales que hoy 
afectan especialmente a mujeres jóvenes y personas con problemas de fertilidad. 
Esto implica avanzar en cobertura pública para tratamientos como fertilización 
asistida, regulación legal clara del acceso, y reconocimiento de la preservación de 
fertilidad como parte integral de la salud pública. 

Se impulsará una Ley de Reproducción Asistida, se financiará la fertilización in vitro 
en el sistema público y se garantizará la criopreservación para personas con indica-
ción médica o razones personales. 
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4. Revalorización del rol de las familias y rediseño urbano con enfoque familiar.

 Proponemos un nuevo enfoque de política pública que reconozca a las fami-
lias como actores fundamentales del desarrollo social, no solo como destinatarios de 
ayuda. Formar una familia debe ser una opción protegida y respaldada por el 
Estado, con entornos urbanos y rurales que faciliten la crianza, el acceso a servicios y 
la vida comunitaria. Esto implica rediseñar las ciudades con criterios de accesibili-
dad, seguridad, cercanía a servicios básicos y espacios públicos adecuados para el 
desarrollo familiar. 

Se establecerá una Estrategia Nacional de Ciudades Amigables con la Crianza, prio-
rizando infraestructura y servicios en zonas urbanas y rurales con alta presencia de 
familias jóvenes 
  
5. Política Nacional de Economía Plateada. 

 Porque un Chile justo comienza también por reconocer que la justicia se mide 
en cómo tratamos a quienes antes abrieron camino. La generación que hoy se 
acerca a la adultez mayor no ha dejado de soñar, crear, trabajar ni aportar. Lejos de 
ser una carga, representa una oportunidad: su experiencia, talento y compromiso 
deben ser reconocidos como un activo clave para el desarrollo del país.

Proponemos una Estrategia Nacional de Envejecimiento Activo, que deje atrás la 
antigua lógica del asistencialismo y avance hacia un modelo que valore la autono-
mía, las capacidades y el potencial de las personas mayores de 55 años. Esta política 
integrará salud, empleo, vivienda, educación continua y participación comunitaria, 
con énfasis en la inclusión laboral senior, la autonomía funcional y la conexión inter-
generacional.

Diseñaremos e implementaremos una Política Nacional de Economía Plateada con 
institucionalidad propia, presupuesto dedicado e indicadores de seguimiento vincu-
lados a resultados. 
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6. Nuevo pacto laboral para la vida longeva.

 Proponemos una transformación en las condiciones laborales para personas 
mayores de 55 años, promoviendo su participación activa en el mercado laboral, el 
aprendizaje permanente y entornos de trabajo flexibles y dignos. Un Chile justo no 
puede desaprovechar el talento, experiencia y productividad de quienes quieren y 
pueden seguir aportando. Se trata de combatir la discriminación etaria y adaptar el 
trabajo a una vida más larga y diversa. 

Se establecerán incentivos tributarios para empresas que contraten trabajadores 
mayores de 55 años, incluyendo cotizaciones diferenciadas y subsidios a la contrata-
ción. Se exigirá una cuota mínima de inclusión laboral senior en organismos públi-
cos y empresas del Estado. Además, se creará un programa de reconversión laboral 
con capacitación digital y formación continua, y se impulsarán modalidades mixtas 
o remotas adaptadas a necesidades funcionales y familiares. 
  
7. Fomento del emprendimiento senior.

 Impulsaremos el emprendimiento en personas mayores como motor de auto-
nomía económica y aporte social. Muchos mayores tienen experiencia y capacidad, 
pero enfrentan barreras para emprender. 

Se creará un fondo concursable exclusivo para mayores de 55 años, con asesoría 
técnica, mentorías y acceso preferente a microcréditos. Además, se habilitarán cen-
tros de emprendimiento senior en cada región y vitrinas digitales para comercializa-
ción. 
  
8. Transformación del sistema de cuidados y salud para personas mayores. 

 Impulsaremos una red nacional de cuidados y servicios de salud para perso-
nas mayores, enfocada en la autonomía, la atención oportuna y el bienestar integral 
en la vejez. 

Se fortalecerá la atención primaria geriátrica, se crearán unidades de cuidados 
domiciliarios por municipio y se financiarán centros de atención asistida y rehabilita-
ción en todas las regiones. 
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9. Ciudades y comunidades amigables con las personas mayores.

 Promoveremos entornos seguros, accesibles y conectados para personas 
mayores en todo el país, integrando vivienda, espacios públicos y transporte. 

Se implementará un sello “Ciudad Amigable” con estándares de accesibilidad, 
vivienda inclusiva y red de servicios básicos, partiendo por comunas con alta con-
centración de adultos mayores. 
  
10. Observatorio de Envejecimiento Activo y Productivo. 

 Crearemos un sistema de datos e investigación para orientar políticas sobre 
envejecimiento y empleabilidad senior. 

Se conformará un observatorio nacional que usará inteligencia artificial para mapear 
necesidades, evaluar políticas y coordinar actores públicos y académicos. 
  
11. Alianzas público-privadas para la Economía Plateada.
 
 Impulsaremos colaboración entre Estado, empresas, universidades y sociedad 
civil para desarrollar el ecosistema del envejecimiento activo. 

Se lanzarán mesas regionales de innovación, fondos de inversión temáticos y con-
sorcios tecnológicos en torno a salud, empleo, cuidados y servicios para mayores. 
  
12. Equidad territorial como principio de desarrollo nacional. 

 Propondremos una política de Estado que asegure igualdad de acceso a 
servicios públicos de calidad, sin importar el lugar de residencia, corrigiendo bre-
chas históricas entre regiones y comunas. 

Se elaborará una Estrategia Nacional de Inversión Territorial con foco en salud, edu-
cación, conectividad y transporte para comunas rezagadas. 

13. Sistema de compensación interterritorial. 

 Terminaremos con la distribución discrecional del gasto público y crearemos 
mecanismos que aseguren financiamiento justo en todos los territorios. 

Se garantizará financiamiento basal para municipios y regiones, junto a fondos 
compensatorios para comunas con externalidades negativas (ambientales, sociales 
o productivas). 
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14. Descentralización fiscal con responsabilidad y control.

 Aumentaremos la ejecución presupuestaria regional y local, acompañada de 
control institucional y rendición de cuentas ciudadana. 

Se transferirá progresivamente la ejecución de gasto a gobiernos regionales y loca-
les con programas de fortalecimiento institucional, auditoría y transparencia. 
  
15. Plan nacional de recuperación de aprendizajes esenciales.

 Impulsaremos un plan intensivo para mejorar los aprendizajes fundamentales 
desde los primeros años escolares, priorizando habilidades lectoras, matemáticas, 
socioemocionales y cívicas. La educación debe volver a ser un camino de oportuni-
dades y ciudadanía activa. 

Se implementarán programas de refuerzo escolar en lenguaje y matemáticas, tuto-
rías focalizadas, formación ciudadana obligatoria y materiales curriculares integra-
dos para todos los niveles. 
  
16. Estrategia nacional de revinculación y asistencia escolar.
 
 Combatiremos la exclusión educativa con acciones específicas para reducir la 
deserción escolar y la inasistencia crónica, especialmente en sectores vulnerables. 

Se desplegarán equipos territoriales de revinculación escolar con acompañamiento 
personalizado, coordinación interministerial (Educación, Seguridad, Justicia) y tuto-
rías comunitarias en las zonas con mayor riesgo de abandono. 
  
17. Convivencia escolar al servicio del aprendizaje.

 Creemos en una cultura escolar basada en el respeto, la autoridad pedagógica 
y la corresponsabilidad entre todos los actores de la comunidad educativa. Sin em-
bargo, el modelo actual de convivencia escolar no sólo es insuficiente para abordar 
los desafíos de hoy, sino que en muchos casos termina agudizando los conflictos, 
desprotegiendo el trabajo docente y debilitando los espacios de aprendizaje.

Por ello, proponemos una actualización profunda de los reglamentos de conviven-
cia escolar, que restablezca el equilibrio entre derechos y deberes, y que resguarde 
el rol educativo y formativo de la escuela. Fortaleceremos además la formación 
docente en gestión de aula y resolución de conflictos, e instalaremos unidades de 
apoyo socioemocional en establecimientos vulnerables, para acompañar a estudian-
tes, docentes y familias en la construcción de una comunidad escolar sana, segura y 
respetuosa.
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18. Profesionalización y dignificación del trabajo docente.
 
 Abordaremos la escasez de profesores con mejores condiciones laborales, 
formación continua y reconocimiento del rol docente. 

Se otorgarán incentivos económicos y vivienda a docentes en zonas rurales, se 
implementará acompañamiento profesional permanente y planes de bienestar 
laboral. 
  
19. Nuevo plan de liderazgo escolar y sostenedores públicos.

 Reformaremos la actual estructura de los Servicios Locales de Educación para 
enfocarlos en el apoyo pedagógico y la conexión real con las comunidades escola-
res. Se redefinirá el rol de los sostenedores públicos y se profesionalizará la gestión 
directiva escolar con concursos, formación y evaluación. 
  
20. Fortalecimiento de liceos emblemáticos y excelencia territorial.

 Apoyaremos la revitalización de liceos emblemáticos como polos de innova-
ción y calidad, junto con instalar al menos un establecimiento de excelencia en cada 
comuna. 

Se establecerán estándares de calidad, articulación con educación superior y em-
presas, e inversiones en infraestructura y equipos pedagógicos. Volveremos a creer 
en el mérito y la responsabilidad.

21. Calidad e inclusión de la educación.

 La calidad y la inclusión no son metas contrapuestas: una educación de cali-
dad sólo es posible si es también una educación para todos y todas. Pero para que la 
inclusión no sea solo una declaración de principios, el sistema educativo debe 
acompañar con condiciones reales para su desarrollo.

Hoy enfrentamos críticas legítimas a un modelo que ha sobrecargado a las comuni-
dades escolares sin entregarles los apoyos suficientes. Volver a pensar nuestro siste-
ma educativo no significa retroceder en derechos, sino dotarlos de sostenibilidad, 
equidad y sentido pedagógico. Por ello, diseñaremos políticas públicas y financia-
miento desde la sala de clases, pasando por la formación de equipos directivos y el 
acompañamiento a estudiantes con mayores necesidades.
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22. Entornos educativos seguros y cuidados: el rol del Estado en la protección 
del aprendizaje.

 La escuela no puede ser una isla. El entorno en que se inserta un estableci-
miento educacional también educa, influye y modela oportunidades. Por eso, pro-
ponemos un plan conjunto entre gobiernos locales, policías y servicios públicos para 
fortalecer el cuidado estatal y municipal de los barrios educativos, con foco en la 
seguridad, infraestructura urbana, espacios públicos y prevención de riesgos socia-
les para los estudiantes.

21. Fortalecimiento del rol de las familias en la educación.

 Involucraremos activamente a las familias en el proceso educativo para mejo-
rar aprendizajes y bienestar socioemocional. 

Se desarrollarán programas de formación para apoderados, acompañamiento a 
familias vulnerables y estrategias para fortalecer el vínculo escuela-hogar en todo el 
país. 
  
22. Fortalecimiento de la atención primaria de salud (APS).

 Transformaremos la atención primaria en el pilar del sistema público, enfoca-
da en prevención, diagnóstico temprano y seguimiento continuo. 

Se aumentará la dotación de equipos profesionales en consultorios, se extenderá el 
horario de atención y se implementará un plan nacional de modernización de 
CESFAM con infraestructura y equipamiento actualizado. 
  
23. Plan de reducción de listas de espera con enfoque territorial.

 Atenderemos la urgencia de las más de 2,5 millones de personas en lista de 
espera con un plan nacional escalonado. 

Se activará una red nacional de resolución quirúrgica y de especialidades con cen-
tros móviles, convenios públicos-privados y priorización de territorios con mayor 
rezago. 
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 24. Inversión en salud rural y desconcentración territorial.

 Reduciremos las desigualdades en acceso a servicios de salud fortaleciendo la 
red asistencial en regiones y comunas rurales. 

Se construirán nuevos centros de salud rurales, postas digitales y unidades de tele-
medicina, priorizando las regiones con menor dotación per cápita de infraestructura 
y profesionales.
  
25. Estrategia nacional de salud preventiva y promoción del autocuidado.

 Invertiremos en prevención y estilos de vida saludables para reducir enferme-
dades crónicas y mejorar la calidad de vida. 

Se implementarán programas de promoción en escuelas, trabajos y comunidades 
sobre alimentación, salud mental, actividad física y autocuidado, con prioridad en 
comunas de mayor vulnerabilidad.

 26. Reforma del sistema de financiamiento solidario en salud.

 Avanzaremos hacia un sistema de aseguramiento más justo, donde quienes 
tienen más aporten más, garantizando acceso universal y equitativo. 

Se revisará la estructura de aportes al sistema público, integrando progresividad 
fiscal y mayor transparencia en la redistribución de recursos 
  
27. Profesionalización y eficiencia en la gestión hospitalaria.

 Mejoraremos la administración de hospitales y centros de salud mediante 
herramientas de gestión moderna. 

Se implementarán sistemas electrónicos de gestión de camas, recursos y pacientes, 
se profesionalizarán los equipos directivos y se exigirá evaluación de desempeño 
con metas de eficiencia. 
  
28. Estrategia Nacional de Vivienda Digna y Accesible. 

 Impulsaremos una política habitacional centrada en reducir el déficit de más 
de 650 mil viviendas, priorizando a familias jóvenes, mujeres jefas de hogar y secto-
res vulnerables. 

Se construirán 150 mil viviendas sociales por año, priorizando integración urbana, 
estándares térmicos mínimos y acceso a servicios básicos 
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29. Mejoramiento integral de viviendas existentes.

 No basta con construir: más de 1,2 millones de viviendas requieren mejoras 
urgentes. 
Se implementará y mejorará el Plan Nacional de Mejoramiento de Viviendas para 
aislación térmica, ampliación, conexión a redes básicas y regularización de títulos de 
dominio .
  
30. Banco Nacional de Suelo Público para Integración Social.

 Recuperaremos el rol del Estado en la planificación urbana mediante la ges-
tión activa de suelo fiscal bien ubicado. 

Se potenciará el Banco de Suelo Público con destino exclusivo a proyectos de inte-
gración social, priorizando suelos cerca de servicios, conectividad y áreas verdes. 
  
31. Incentivos a la vivienda propia y la autoconstrucción regulada.
 
 Facilitaremos el acceso a la vivienda para sectores medios y rurales a través de 
nuevas fórmulas de financiamiento y simplificación de trámites. 

Se establecerán líneas de crédito blandas, subsidios para autoconstrucción y mode-
los cooperativos con asistencia técnica municipal. 
  
32. Vivienda con impacto territorial justo.

 La política habitacional debe contribuir a cerrar brechas urbanas, no a am-
pliarlas. 

Todo proyecto habitacional público o subsidiado deberá incorporar criterios de equi-
dad territorial, planificación urbana responsable y dotación mínima de equipamien-
to comunitario.

33. Eliminación de contribuciones para adultos mayores con única vivienda 
habitada.

 Proponemos eximir del pago de contribuciones a los adultos mayores que 
residan en su única vivienda y cumplan con criterios de patrimonio, reconociendo el 
esfuerzo de quienes han construido su hogar con años de trabajo. 
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Se eliminarán las contribuciones para mayores de 65 años con una sola vivienda 
habitada cuyo avalúo fiscal no supere las 8.000 UF, manteniendo exenciones pro-
porcionales hasta las 10.000 UF, con un mecanismo de certificación simple y auto-
mático a través del SII y el Registro Social de Hogares. 

34. Paneles solares para 500.000 hogares vulnerables.

 Impulsaremos un plan nacional de eficiencia energética para reducir las cuen-
tas de servicios básicos y promover autonomía energética en los sectores de meno-
res ingresos.
 
Se instalarán paneles solares fotovoltaicos en 500.000 viviendas de familias vulnera-
bles en zonas urbanas y rurales, priorizando regiones con mayor costo energético y 
menor acceso a subsidios, mediante licitaciones regionales con estándares de 
eficiencia y empleo local. 
  
35. Sala Cuna Universal con financiamiento solidario.

 Garantizaremos el derecho al cuidado infantil desde el nacimiento, sin depen-
der del tipo de contrato ni del género del trabajador. 

Se implementará un sistema de sala cuna universal financiado por una cotización 
obligatoria de todos los empleadores, con libertad de elección entre jardines públi-
cos o privados certificados 
  
36. Estrategia de Formalización del Empleo.
 
 Combatiremos la informalidad con incentivos reales, simplificación y acompa-
ñamiento técnico.
 
Se establecerán cotizaciones ajustadas al ingreso real, líneas de financiamiento para 
regularización laboral y asistencia contable para MIPYMES. Se fijarán metas por 
sector, comuna y grupos prioritarios como mujeres jefas de hogar, jóvenes y perso-
nas sobre 50 años. 
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37. Trabajo digno en la era de la automatización y la IA.

 Impulsaremos empleos compatibles con la vida personal, la salud mental y el 
desarrollo humano. 

Se promoverá la flexibilidad laboral con justicia, fomentando el trabajo híbrido o 
remoto, jornadas adaptables y empleos inclusivos, sin retroceder en derechos labo-
rales adquiridos 
  
38. Capacitación continua y reconversión laboral.
 
 Prepararemos a la fuerza laboral para los desafíos tecnológicos del siglo XXI.
 
Se lanzará un plan nacional de reconversión con foco en habilidades digitales y 
humanas, articulado con empleadores y centros de formación, priorizando sectores 
en transformación. 
  
39. Inclusión laboral efectiva y sin discriminación.
 
 El trabajo del futuro debe ser inclusivo por diseño. 

Se crearán programas específicos para inclusión laboral de personas con discapaci-
dad, mujeres mayores de 50 años y jóvenes sin experiencia, con incentivos, cuotas 
mínimas y certificación de buenas prácticas 
  
40. Estándares de integridad laboral y prevención de abusos en el trabajo.
 
 Impulsaremos una cultura de integridad en el ámbito laboral, donde el cum-
plimiento normativo, el respeto y la transparencia sean parte del estándar mínimo 
exigido.
 
Se exigirá a empresas públicas y privadas implementar modelos de prevención de 
riesgos laborales y cumplimiento (compliance laboral), con auditorías independien-
tes, protocolos contra acoso y discriminación, y canales seguros de denuncia.  

Se establecerán incentivos tributarios y certificaciones públicas para aquellas orga-
nizaciones que acrediten altos estándares de gobernanza laboral, inclusión y am-
biente organizacional saludable 
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 Nuestro país enfrenta momentos de decisiones importantes en materia de 
crecimiento económico para el futuro. Tras décadas de avance, nuestro país ha 
entrado en una etapa de estancamiento prolongado. Entre 2014 y 2022, el creci-
miento promedio del PIB fue de apenas un 2,2% anual, muy por debajo del 6% regis-
trado en los años 90. En 2023, el crecimiento fue de solo 0,2%, reflejando una econo-
mía desacelerada, poco competitiva y vulnerable a choques externos. Esta situación 
no solo frena el bienestar presente: compromete también las oportunidades futuras.
 
A ello se suma un ecosistema productivo condicionado por trabas regulatorias, 
incertidumbre y una permisología asfixiante. Más de 300 permisos críticos pueden 
retrasar proyectos clave por años: algunos Estudios de Impacto Ambiental tardan 
más de 1.000 días en ser aprobados. Esto afecta tanto a grandes inversiones como a 
PYMEs, golpeando la productividad, la innovación y la generación de empleo. Según 
la Comisión Nacional de Evaluación y Productividad CNEP, la permisología costó un 
0,58% del PIB en 2023. 

Las personas lo perciben con claridad, el 85% de los chilenos cree que el país está en 
decadencia o estancado (CEP mayo 2025), y solo un 16% cree que la economía 
nacional mejorará en el corto plazo. Esta falta de confianza refleja algo más profun-
do: una desconexión entre el modelo de desarrollo y las verdaderas aspiraciones de 
las personas. 

En este contexto, proponemos un nuevo impulso. Un crecimiento económico soste-
nible, basado en inversión productiva, diversificación, eficiencia estatal y sostenibili-
dad ambiental. Nuestro proyecto apuesta por un Estado facilitador, que promueva 
la innovación, impulse sectores estratégicos como el litio, el hidrógeno verde, la 
agroindustria y la economía digital, y acompañe a las PYMEs como verdaderas pro-
tagonistas del desarrollo regional. Chile necesita volver a crecer, pero crecer bien: 
con cohesión territorial, responsabilidad ambiental, seguridad jurídica y empleo 
digno. Ese es el pacto que impulsaremos, un desarrollo con equidad, sostenibilidad 
y confianza. 
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¿Qué buscamos? 
 Queremos reimpulsar el crecimiento económico de Chile con una visión mo-
derna, sostenible y centrada en las personas. Buscamos dejar atrás el estancamiento 
y recuperar una senda de crecimiento sobre el 5% anual, pero con una economía 
diversificada, más productiva y alineada con los desafíos del siglo XXI. Apostamos 
por un modelo que combine inversión pública y privada con eficiencia regulatoria, 
innovación tecnológica, industrialización sustentable y responsabilidad ambiental. 

Chile tiene ventajas únicas para liderar la transición hacia una economía verde: litio, 
hidrógeno verde, energía solar, talento científico y vocación exportadora. Nuestra 
tarea es convertir esas oportunidades en bienestar compartido.  

 ¿Qué problemas queremos resolver? 

 Vamos a reactivar la economía, a atraer inversión con reglas claras, y a generar 
condiciones reales para que las personas, las regiones y las pequeñas empresas 
puedan surgir. Superaremos el estancamiento, la inequidad y la falta de oportunida-
des.
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1. Estancamiento del crecimiento y baja productividad. 

 Chile lleva más de una década creciendo por debajo de su potencial, con una 
productividad prácticamente estancada y una economía que no logra traducir su 
potencial en bienestar real. Esta desaceleración debilita el empleo, los ingresos 
fiscales y la capacidad del Estado para responder a las urgencias sociales. 

2. Fragilidad del ecosistema PYME. 

 Las pequeñas y medianas empresas —que generan cerca del 65% del 
empleo— enfrentan barreras estructurales: bajo acceso a financiamiento, escasa 
digitalización, falta de redes de apoyo y desventajas en las compras públicas. Esto 
limita la diversificación económica, la innovación local y el desarrollo regional. 

3. Permisología excesiva y trabas a la inversión. 

 La burocracia y la falta de coordinación estatal han generado una “trampa 
regulatoria” que frena proyectos clave. Con más de 300 permisos críticos y plazos 
que superan los 1.000 días, Chile se está volviendo un país hostil para emprender, 
innovar o invertir, perdiendo competitividad frente a países como Brasil, Perú y 
Australia. 

4. Brecha entre desarrollo económico y sostenibilidad. 

 El crecimiento no puede seguir avanzando a costa del medio ambiente ni de 
las comunidades. Chile ha perdido liderazgo en sectores estratégicos como el hidró-
geno verde por falta de infraestructura, gestión pública eficaz y planificación antici-
pada.  
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Diagnóstico
  
1. Desaceleración Económica y Estancamiento de la Productividad.

 En las últimas décadas, Chile ha experimentado una notable desaceleración 
en su crecimiento económico. Durante los años 90, el Producto Interno Bruto (PIB) 
creció en promedio un 6,2% anual. Sin embargo, entre 2014 y 2022, este promedio 
descendió a un 2,2% anual. En 2022, el PIB creció un 2,4%, mientras que en 2023 
apenas alcanzó un 0,2%, reflejando una economía que, si bien evitó la contracción, 
mostró signos de estancamiento. Esta desaceleración se atribuye a diversos factores, 
incluyendo restricciones monetarias y fiscales implementadas para corregir des-
equilibrios macroeconómicos derivados de las medidas adoptadas durante la pan-
demia de COVID-19. 

2. Obstáculos Regulatorios y 'Permisología'.

 La complejidad y lentitud en los procesos de obtención de permisos para 
proyectos de inversión han sido identificadas como barreras significativas para el 
desarrollo económico. Según la Comisión Nacional de Evaluación y Productividad 
(CNEP), existen al menos 439 trámites que afectan el proceso de inversión, de los 
cuales 309 son considerados permisos sectoriales críticos. Estos pueden paralizar un 
proyecto en su tramitación, extendiendo los plazos de aprobación hasta 11 años en 
algunos casos. Esta 'permisología' no solo afecta a grandes proyectos, sino que tam-
bién impacta negativamente a las pequeñas y medianas empresas (pymes), que a 
menudo carecen de los recursos necesarios para navegar por estos complejos pro-
cesos administrativos. 

3. Percepciones Ciudadanas y Confianza en el Futuro.
 
 La percepción ciudadana respecto al estado económico del país ha mostrado 
signos de pesimismo. La última encuesta del Centro de Estudios Públicos (CEP) 
reveló que un 85% de los encuestados describen el momento actual de Chile como 
de 'decadencia' o 'estancamiento'. Además, solo un 16% cree que la situación econó-
mica del país mejorará en el corto plazo, aunque un 38% tiene expectativas más 
optimistas respecto a su situación económica personal. Estas percepciones reflejan 
una creciente desconfianza en la capacidad del sistema político y económico para 
ofrecer soluciones efectivas a los desafíos actuales. 
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4. Comparaciones Internacionales y Competitividad.

 En comparación con otras economías de la región y del mundo, Chile ha mos-
trado un desempeño económico relativamente modesto en los últimos años. Mien-
tras que en 2024 el PIB creció un 2,6%, impulsado principalmente por las exportacio-
nes mineras, la inversión disminuyó un 1,4% y el consumo creció solo un 1,0%. Estos 
indicadores sugieren una dependencia excesiva de sectores tradicionales y una 
necesidad urgente de diversificar la economía y mejorar la competitividad.  

5. Desafíos para las Pequeñas y Medianas Empresas (Pymes).
 
 Las pymes, que representan una parte significativa del empleo nacional, 
enfrentan múltiples desafíos que limitan su crecimiento y sostenibilidad. Entre estos 
se incluyen dificultades para acceder a financiamiento, barreras regulatorias, y una 
limitada capacidad para adoptar tecnologías y acceder a nuevos mercados. Estas 
limitaciones no solo afectan a las empresas individuales, sino que también tienen 
implicaciones más amplias para la economía nacional, al restringir la innovación y la 
creación de empleo. 
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1. Lanzamiento del Plan de Inversiones Productivas. 

 Se presentará una cartera priorizada de proyectos público-privados por US$ 
25.000 millones en conectividad, energía, puertos, trenes, digitalización y obras 
regionales, con foco en generación de empleo y activación económica territorial. 

2. Instalación de la Unidad de Permisos Productivos.
 
 Fortaleceremos la unidad técnica especializada en el Ministerio de Economía 
para agilizar y coordinar la tramitación de permisos sectoriales, especialmente en 
energía, minería, infraestructura y agro industria, incluyendo la trazabilidad digital 
de proyectos. Asimismo, ampliaremos la coordinación sectorial a través de una 
ventanilla única piloto.

3. Puesta en marcha de la Ventanilla Única Digital para formalización de PYMEs. 

 Se habilitará una plataforma nacional que permita crear empresas en menos 
de 48 horas, con integración automática con el SII, Tesorería, municipalidades y 
entidades sectoriales. Meta: formalizar 10.000 nuevos emprendimientos en el primer 
trimestre.
 
4. Presentación de la Ley de Incentivo a la Reinversión Productiva. 

 Se enviará al Congreso una ley que incentive la reinversión de utilidades en 
tecnología, capital humano e infraestructura productiva, con régimen preferente de 
depreciación acelerada para sectores estratégicos: manufactura, agroindustria, litio y 
energías limpias. 

5. Lanzamiento del Plan Nacional de Digitalización para PYMEs. 

 Se iniciará un programa de alfabetización y acompañamiento digital a 20.000 
pequeñas empresas en sus procesos de venta, gestión y operaciones. Se priorizarán 
regiones con bajo índice de madurez digital.  

6. Instalación de los primeros 5 Centros Regionales de Fomento Productivo.
 
 Se abrirán los primeros centros piloto en regiones con mayor rezago económi-
co para articular capacitación, financiamiento, innovación y redes de apoyo a em-
prendimientos locales. 

7. Publicación del Catastro de Permisos y Tiempos de Tramitación. 

 Se liberará el primer informe oficial sobre los permisos más críticos, su dura-
ción y su impacto en la inversión, como base para el rediseño regulatorio. Será ges-
tionado por la nueva Unidad Nacional de Permisos Productivos. 
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Propuestas.

I. Para recuperar el crecimiento Económico.
1. Estabilidad macroeconómica como base del crecimiento. 

 Reforzaremos la institucionalidad fiscal para recuperar la confianza de los 
mercados, reducir el costo del financiamiento y garantizar disciplina en el gasto 
público. 

Se enviará un proyecto de reforma a la Ley de Responsabilidad Fiscal, fortaleciendo 
la regla estructural y dotando al Consejo Fiscal Autónomo de atribuciones vinculan-
tes y capacidad de alerta temprana. 

2. Reducir la tasa de impuesto corporativo del actual. Del 27% a 23% pero con 
neutralidad fiscal y 11% para PYMEs.

 Sabemos que recudir la carga impositiva es importante para las empresas, 
pero también lo es la sostenibilidad fiscal luego de 4 años de nuevos incrementos 
en la deuda pública y fuertes cuestionamientos a la sostenibilidad fiscal. Es así como 
propondremos un recorte de la tasa de impuesto corporativo que permita la realiza-
ción de inversiones productivas pero, al mismo tiempo, reduciendo de manera 
eficiente el gasto público de manera de tener un efecto neutral sobre las finanzas 
públicas. No se reducirá la tasa de impuesto corporativo a menos que se logren los 
avances en reducción de gasto público. De esa manera, no seguiremos colocando 
en jaque la sostenibilidad fiscal.

3. Impulso a la inversión público-privada en infraestructura estratégica. 

 Activaremos el crecimiento mediante una cartera priorizada de proyectos 
público-privados en conectividad, energía, agua y digitalización, especialmente en 
regiones con rezago estructural. 

Se lanzará un plan nacional de inversión con foco en obras ferroviarias, portuarias y 
de conectividad rural por US$ 25.000 millones a ejecutar en 6 años, articulado por 
los ministerios de Obras Públicas y Economía.
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4. Incentivos a la reinversión productiva en sectores estratégicos. 

 Fomentaremos la reinversión de utilidades en proyectos de innovación y valor 
agregado que generen empleo y transformación productiva. 

Se establecerá un régimen de depreciación acelerada y un beneficio tributario para 
utilidades reinvertidas en tecnologías limpias, agroindustria, manufactura avanzada 
y economía circular. 
  
5. Aceleración de permisos de inversión con trazabilidad digital. 

 Reduciremos la tramitología que frena el crecimiento económico, simplifican-
do y digitalizando el otorgamiento de permisos sectoriales. 

Se implementará un sistema nacional de tramitación digital unificada, con ventani-
lla única por proyecto y trazabilidad en línea, junto con protocolos interinstituciona-
les de resolución en plazos máximos. 
 
6. Fomento a sectores verdes y de alto potencial económico. 

 Chile será líder en sectores emergentes y sostenibles, con políticas públicas 
activas que impulsen su desarrollo. 

Se implementarán planes sectoriales para el hidrógeno verde, litio con valor agrega-
do, turismo sustentable y agroindustria inteligente, con metas concretas de exporta-
ción, empleo y desarrollo local. 
  
7. Atracción y retorno de capital humano avanzado. 

 Impulsaremos la ciencia, la tecnología y la innovación trayendo de vuelta a 
nuestros talentos.
 
Se lanzará un programa de retorno de profesionales chilenos desde el extranjero, 
con becas de reubicación y convenios con universidades líderes, enfocado en áreas 
como ingeniería, ciencia aplicada y tecnologías digitales. 
 

58



Ximena Rincón | Programa Presidencial | 2026 - 2030 

8. Formalización productiva e integración empresarial simplificada.
 
 Haremos más fácil emprender, competir y crecer para los pequeños y nuevos 
empresarios.
 
Se reformará el régimen tributario simplificado y se integrarán servicios de asesoría, 
digitalización y financiamiento, eliminando barreras para el inicio formal de activida-
des económicas. 
 
9. Plan Nacional de la Salmonicultura Sustentable. 

 Chile debe potenciar una de sus principales industrias exportadoras con una 
mirada ambiental y productiva moderna.
 
Se lanzará un plan para duplicar la facturación de la salmonicultura en 5 años, incor-
porando estándares de sostenibilidad, control ambiental, trazabilidad y diversifica-
ción territorial, especialmente en la macrozona sur. 
  
10. Plan Nacional de la Vitivinicultura. 

 Fortaleceremos la industria vitivinícola como motor económico y cultural, 
incrementando su capacidad de exportación con valor agregado. 

Se ejecutará una estrategia sectorial para aumentar en un 30% las ventas en 5 años, 
mediante promoción internacional, certificación de origen, enoturismo y transferen-
cia tecnológica a productores medianos y pequeños. 
  
11. Plan Nacional de Frutas y Hortalizas. 

 Impulsaremos la diversificación agrícola y la transición hacia una agroindus-
tria sostenible, resiliente al cambio climático. 

Se invertirá en infraestructura de riego eficiente, tecnificación de predios y apertura 
de mercados internacionales, con la meta de aumentar un 40% las exportaciones 
hortofrutícolas en 5 años. 
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12. Plan Nacional del Litio con valor agregado. 

 Transformaremos a Chile en el referente global del litio verde, capturando más 
ingresos fiscales y encadenamientos productivos. 

La meta es aumentar en 150% los ingresos fiscales al 2030 (al menos US$ 3.500 
millones anuales) y duplicar el valor agregado nacional, mediante asociaciones 
público-privadas, industrialización y transparencia en licitaciones. 
  
13. Plan Nacional del Hidrógeno Verde. 

 Chile será uno de los tres principales exportadores de hidrógeno verde al 2030, 
con una estrategia de desarrollo industrial limpia y descentralizada.
  
Se priorizarán proyectos en Magallanes, Atacama y Antofagasta, con metas de 
exportación por US$ 5.000 millones anuales, inversión extranjera directa, empleos 
locales calificados y cadena de proveedores nacionales. 
  
14. Plan Nacional de Desarrollo Industrial Verde. 

 Avanzaremos en una estrategia productiva basada en la descarbonización y el 
valor agregado local. 

Se articularán líneas de financiamiento, innovación y desarrollo tecnológico con foco 
en la manufactura limpia, la construcción sustentable, biotecnología, energía distri-
buida y reciclaje industrial.  
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II. Para fortalecer a las Pymes.

14. Sistema de financiamiento, garantías estatales y Fondo de Emergencia Pro-
ductiva. 

 Facilitaremos el acceso a crédito para capital de trabajo e inversión, con condi-
ciones adecuadas al tamaño y ciclo de vida de las empresas. Implementaremos un 
sistema de garantías estatales accesible a través de bancos, cooperativas y fintech 
reguladas, con foco en sectores estratégicos y territorios rezagados. Además, se 
creará un Fondo de Emergencia Productiva que permita responder ante crisis eco-
nómicas o desastres naturales, protegiendo el empleo y la continuidad de los em-
prendimientos.
  
15. Formalización express y ventanilla única digital para emprender. 

 Reduciremos las barreras de entrada para emprender, regularizar negocios, 
crecer y generar empleo.

Hoy existe un sistema para crear empresas en un día, pero no basta con constituir-
las: sigue habiendo trámites, permisos y requisitos dispersos que dificultan la puesta 
en marcha real de los negocios. Por eso crearemos una plataforma nacional de 
formalización express, que vaya más allá de la creación legal de una empresa.

Esta nueva ventanilla única digital permitirá, en un solo lugar y en un plazo de 48 
horas, no solo constituir una empresa, sino también obtener los permisos esenciales 
para comenzar a operar, con procedimientos diferenciados según el tamaño, rubro y 
riesgo del emprendimiento.
  
16. Plan de Digitalización Productiva para PYMEs. 

 Impulsaremos la transformación digital de las pequeñas empresas para mejo-
rar su productividad, comercialización y gestión. Esto incluye subvenciones para 
adoptar software contable y logístico, plataformas de venta online, y herramientas 
digitales de gestión. Además, se instalarán Centros de Transformación Digital Regio-
nales con cobertura nacional para brindar capacitación y asistencia técnica.  
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17. Capacitación continua y especialización técnica territorial. 

 Fortaleceremos las capacidades del talento emprendedor en todo el país. 

Se ejecutarán programas de formación técnica para PYMEs en alianza con CFTs y 
universidades regionales, con foco en habilidades digitales, sostenibilidad y modelos 
de negocio innovadores. 
  
18. Compras públicas inclusivas y regionalizadas. 

 El Estado debe ser un motor de mercado para las PYMEs en todo el territorio. 
  
Se reformará el sistema de compras públicas para establecer cuotas regionales y de 
participación de PYMEs, con procedimientos simplificados y mayor acceso a licita-
ciones. 

19. Centros Regionales de Fomento Productivo. 

 Articularemos servicios de apoyo al emprendimiento en espacios únicos e 
integrados. 
 
Se instalarán Centros Regionales que reúnan asesoría, capacitación, financiamiento 
y acceso a mercados, tanto en modalidad física como digital. 
   
20. Plan de Inversión y Sustentabilidad PYME. 

 Apoyaremos la modernización productiva de las PYMEs con foco en la sosteni-
bilidad. Se entregarán subvenciones directas para financiar inversiones en maquina-
ria, procesos más limpios, eficiencia energética o reconversión tecnológica. Este 
plan busca que las PYMEs puedan crecer, innovar y adaptarse a las exigencias del 
desarrollo sostenible.  
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III. Para reducir permisología y aumentar inversión.

21. Estandarización técnica y coordinación entre servicios públicos. 

 Reduciremos duplicidades, contradicciones y arbitrariedades en la evaluación 
de proyectos.
 
Se implementarán protocolos técnicos homogéneos, guías para proyectos repetiti-
vos o de bajo impacto, y mecanismos obligatorios de coordinación previa entre 
servicios públicos evaluadores. 
   
22. Optimización de la participación ciudadana y resolución temprana de con-
flictos.
 
 Haremos más eficaz y legítima la participación de la ciudadanía en los proyec-
tos de inversión.
 
Se ordenarán las observaciones por temática, se fomentará la consulta anticipada 
en proyectos de alto impacto, y se crearán mecanismos de resolución temprana de 
controversias antes de judicializar los procesos. 
  
23. Reforma del SEIA y reglamentos asociados. 

 Modernizaremos el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental para hacerlo 
más ágil, predecible y riguroso.

Se enviará una modificación urgente al reglamento del SEIA, incorporando criterios 
de proporcionalidad, plazos máximos y segmentación por tipo de proyecto, sin 
debilitar la evaluación ambiental. 
  
  
24. Aplicación del silencio administrativo con seguridad jurídica. 

 Pondremos fin a la indefinición y dilación en procesos clave para la inversión.

Se impulsará una ley que establezca plazos máximos de tramitación y defina con 
claridad cuándo aplica el silencio administrativo positivo o negativo, dependiendo 
del tipo de permiso y su impacto. 
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25. Sistema Inteligente de Permisos. 

 Automatizaremos y haremos más transparentes los procesos de autorización 
en base a inteligencia administrativa. 
  
Se desarrollará un Sistema Inteligente de Permisos que unifique solicitudes, monito-
ree tiempos de respuesta, automatice notificaciones y facilite auditoría ciudadana 
del proceso. 
 
26. Fortalecimiento de capacidades técnicas evaluadoras del Estado. 

 Mejoraremos la calidad y celeridad de las evaluaciones públicas.
 
Se reforzarán equipos técnicos en servicios claves (SEA, DGA, Seremis, Subpesca, 
etc.), con capacitación intensiva, incorporación de perfiles especializados y creación 
de guías técnicas para proyectos tipo. 
 
27. Revisión del impacto económico de la permisología. 

 Combatiremos la incertidumbre y recuperaremos confianza en la inversión 
privada. 

 Se instalará una unidad de seguimiento de los costos económicos de la permisolo-
gía, dependiente del Viceministro de Economía, que publique trimestralmente los 
impactos en PIB, empleo y ejecución de proyectos estratégicos. 
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IV. Para la protección del Medioambiente.
  
  
28. Protección de la biodiversidad y restauración ecológica. 

 Impulsaremos una estrategia nacional para conservar el patrimonio natural 
de Chile y restaurar ecosistemas degradados. 

Se aumentará la superficie de áreas protegidas terrestres y marinas con mejor fisca-
lización, se restaurarán ecosistemas críticos y se implementarán planes para espe-
cies en peligro y control de invasoras, con financiamiento público-privado. 
 
29. Apoyo a prácticas productivas compatibles con la conservación ambiental. 

 El desarrollo sustentable requiere modelos productivos que respeten los equi-
librios ecológicos. 

Se implementará un programa de certificación y asistencia técnica a productores 
rurales y pymes verdes, promoviendo prácticas agrícolas, forestales y turísticas que 
se alineen con la conservación. 
  
30. Fiscalización ambiental descentralizada y eficaz. 

 Mejoraremos la capacidad del Estado para proteger el medioambiente desde 
el territorio.
  
Se fortalecerá la Superintendencia del Medio Ambiente con más dotación, presencia 
regional y tecnología, y se habilitarán unidades de fiscalización ambiental municipal 
en zonas críticas. 

31. Planes de descontaminación territorial y fortalecimiento de gestión local. 

 Actuaremos donde la salud ambiental de las personas esté más amenazada. 
  
Se actualizarán los planes de descontaminación en zonas saturadas y se entregarán 
herramientas a municipios para implementar medidas locales de control de emisio-
nes y recuperación de espacios degradados 
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32. Educación ambiental y ciudadanía ecológicamente responsable. 

 La transición sostenible comienza en la conciencia colectiva. 

Se integrará la educación ambiental de forma transversal en todos los niveles esco-
lares y se promoverán campañas masivas de reciclaje, eficiencia energética y cuida-
do del entorno. 
  
33. Regulación de plásticos y fomento a la economía circular. 

 Combatiremos la cultura del descarte e impulsaremos un nuevo modelo 
económico regenerativo. 
  
Se acelerará la implementación de la ley REP, se restringirá el uso de plásticos de un 
solo uso y se crearán incentivos para empresas que adopten modelos de reutiliza-
ción y reciclaje avanzado. 
 
34. Implementación plena de la Ley Marco de Cambio Climático. 

 Convertiremos la ley en acción territorial concreta. 
  
Se exigirá a todos los ministerios y gobiernos regionales la elaboración de planes de 
mitigación y adaptación alineados con las metas climáticas nacionales y el presu-
puesto de carbono. 
   
35. Fomento de energías limpias, eficiencia y almacenamiento. 

 Chile será líder en descarbonización con seguridad energética.
  
Se impulsarán licitaciones para energías renovables con almacenamiento, incenti-
vos a la eficiencia energética en viviendas e industrias, y modelos de generación 
distribuida en zonas aisladas. 
  
36. Soluciones basadas en la naturaleza para adaptación climática. 

 La naturaleza es nuestra mejor infraestructura. 
  
Se implementarán planes de restauración de humedales, protección de cuencas y 
reforestación con especies nativas, como parte de una estrategia nacional de adap-
tación climática. 
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37. Innovación y financiamiento climático. 

 La acción climática necesita recursos y creatividad.
  
Se promoverán fondos verdes nacionales y alianzas internacionales para investiga-
ción climática, pilotaje de tecnologías limpias y desarrollo de nuevos instrumentos 
financieros para mitigación y adaptación. 
  
38. Ejecución de planes de restauración ecológica en zonas degradadas. 

 No basta con proteger lo que queda: debemos recuperar lo perdido. 
 
Se iniciará un programa nacional de restauración ecológica en suelos degradados, 
humedales alterados y bordes urbanos, con participación comunitaria y criterios de 
sostenibilidad hídrica y biodiversidad. 
  
39. Prevención y control de especies exóticas invasoras. 

 Las especies invasoras son una amenaza directa para nuestra biodiversidad y 
sectores productivos. 
  
Se elaborará una estrategia nacional de control de especies exóticas invasoras, con 
fiscalización específica, control biológico, monitoreo satelital y campañas de detec-
ción temprana en regiones afectadas. 
   
40. Promoción activa de soluciones basadas en la naturaleza en política pública.

 Integraremos la infraestructura natural en la planificación territorial, hídrica y 
de riesgo climático. 

Se exigirá que proyectos de inversión pública en cuencas, borde costero y zonas de 
riesgo incorporen soluciones basadas en la naturaleza (SBN) como estándar técnico, 
con financiamiento multianual y participación de gobiernos locales. 
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 Un Estado moderno no es uno que crece sin control, sino uno que funcio-
na. Que resuelve. Que responde. En Chile, el Estado se ha vuelto lento, costoso e 
ineficaz. Muchas veces, un obstáculo en vez de un aliado para el desarrollo de las 
personas y del país. 

Nuestro compromiso es con un Estado que deje de ser burocracia para transformar-
se en solución. Un Estado con menos grasa y más músculo. Más tecnología, menos 
papel. Más servicio, menos operador político. 

Chile enfrenta un problema crítico en su desarrollo institucional. A pesar de un creci-
miento económico proyectado entre 1,75% y 2,75% para 2025, según el Banco Cen-
tral, el país arrastra una década de bajo crecimiento promedio del 1,8% anual del PIB 
no minero, lo que ha aumentado la desigualdad y limitado la capacidad del Estado 
para responder a las demandas sociales. 

La eficiencia del gasto público está en entredicho. A pesar del aumento del gasto 
fiscal, que pasó de representar el 19,3% del PIB en 2007 al 27,4% en 2023, persisten 
problemas de eficiencia en la gestión pública, con un 46% de los programas estata-
les sin cumplir con los estándares de eficiencia y un 35% sin alcanzar los objetivos 
propuestos. 
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¿Qué buscamos?
 Construir un Estado moderno, ágil y transparente, que esté al servicio de las 
personas y no de intereses particulares. Un Estado que utilice la tecnología para 
simplificar trámites, que promueva la meritocracia en la función pública y que rinda 
cuentas de manera efectiva. Queremos implementar propuestas de un Chile de 
futuro, y creemos que añadiendo eficiencia podríamos ahorrar hasta 1.5 puntos del 
PIB en un buen escenario de implementación. 

Un ahorro en eficiencia equivalente a 1,5 puntos del PIB por año en Chile —cerca de 
US$4.500 millones anuales— permitiría financiar más de 20 hospitales de alta com-
plejidad o duplicar el presupuesto anual del programa de pensiones solidarias. 
También bastaría para cubrir todo el gasto en gratuidad universitaria por casi dos 
años, o implementar un plan nacional de salud mental o cuidados de largo plazo a 
escala nacional. En términos simples: es el tipo de ahorro que cambia prioridades de 
papel en realidades concretas para millones de chilenas y chilenos. 
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¿Qué problemas queremos resolver?

1. Duplicidad institucional y burocracia excesiva: 

 La proliferación de organismos sin evaluación ni coordinación ha generado 
redundancias y trámites innecesarios. Se propone una reestructuración del aparato 
estatal, reduciendo el número de ministerios y creando un Ministerio de Moderniza-
ción del Estado. 

2. Ineficiencia en el gasto público: 

 La falta de mecanismos institucionalizados para revisar y evaluar el gasto 
público ha llevado a un uso ineficiente de los recursos. Se busca institucionalizar las 
revisiones del gasto con base legal y coordinación desde la Dirección de Presupues-
tos (DIPRES), como recomienda el Fondo Monetario Internacional. 

3. Falta de interoperabilidad tecnológica: 

 La existencia de sistemas sin interoperabilidad ha generado duplicación de 
información y errores. Se propone implementar una plataforma digital única para 
ciudadanos y empresas, avanzando hacia un "Estado Cero Papel" de manera progre-
siva.
 
4. Carrera funcionaria estancada: 

 La ausencia de evaluación por desempeño y la falta de incentivos claros han 
afectado la eficiencia del servicio público. Se plantea la creación de una Escuela 
Nacional de Alta Dirección Pública y la reforma de la Ley de Carrera Funcionaria.
 
5. Baja participación y fiscalización ciudadana: 

 La distancia entre el ciudadano y la gestión pública ha fomentado la descon-
fianza. Se propone la creación de plataformas de participación vinculante, denun-
cias ciudadanas y presupuestos participativos. 
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Diagnóstico
 Uno de los nudos críticos de la eficiencia del Estado se encuentra en su siste-
ma hospitalario público, que enfrenta serias deficiencias estructurales, organizativas 
y financieras. Las listas de espera para consultas de especialidad, cirugías y exáme-
nes diagnósticos son extensas y, en muchos casos, superan los seis meses o incluso 
un año. A ello se suma un déficit persistente en infraestructura y equipamiento, con 
hospitales que operan en condiciones precarias y sin acceso a tecnología médica 
moderna. El sistema arrastra también una escasez crítica de profesionales en áreas 
clave, especialmente fuera de Santiago, generando sobrecarga laboral que deteriora 
la calidad de la atención. 

A nivel de gestión, se evidencia una fragmentación del sistema y una burocracia que 
obstaculiza la coordinación entre niveles de atención, provocando ineficiencias y 
duplicación de funciones. Estas falencias se agravan por un financiamiento que, 
aunque ha aumentado, sigue siendo insuficiente en comparación con países OCDE 
y se gestiona de forma poco eficiente. 

Además, existe una marcada inequidad territorial: en regiones extremas o rurales, la 
falta de especialistas y equipamiento se traduce en una atención muy inferior a la 
de zonas urbanas. Finalmente, los servicios de urgencia enfrentan colapsos recu-
rrentes, con tiempos de espera inaceptables y atenciones bajo condiciones de alta 
presión, lo que termina afectando la dignidad y seguridad del paciente. 

Todo ello configura un cuadro que exige una reforma estructural orientada a resul-
tados, con base en revisiones de gasto, reorganización del sistema hospitalario y un 
nuevo modelo de financiamiento ligado a desempeño y eficiencia.
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a) Gasto público ineficiente y desalineado con resultados. 

 El gasto público en Chile ha crecido sostenidamente, representando más del 
25% del PIB en 2025. Sin embargo, persisten cuestionamientos sobre la eficiencia y 
pertinencia del gasto público en numerosos programas fiscales. 

b) Burocracia excesiva y permisología paralizante.

 La tramitación de permisos y autorizaciones sectoriales se ha convertido en 
una barrera significativa para la inversión. La permisología, un fenómeno creado por 
la burocracia estatal, se ha transformado en el cáncer de las inversiones y del creci-
miento del país.
  
c) Déficit estructural y deuda pública en aumento. 

 En 2024, el déficit estructural alcanzó un 3,2% del PIB, superando la meta de 
-1,9% fijada por el gobierno. La deuda pública se aproxima al 45% del PIB, lo que 
limita la capacidad del país para enfrentar perturbaciones y adoptar políticas sus-
tantivas. 

d) Falta de coordinación intersectorial y descentralización. 

 La gobernanza en Chile se caracteriza por responsabilidades sectoriales poco 
claras y trabajo en silos, con escasa integración entre políticas e inversiones. Esto 
conduce a decisiones de baja calidad que no se adaptan a las necesidades locales y 
representan un mal uso de los recursos públicos. 
  

Desmejoramiento de la eficiencia pública

a) Aumento del déficit fiscal y deuda pública. 

 El déficit estructural se incrementó de 1,9% en 2022 a 3,2% en 2024, y la deuda 
pública alcanzó el 42,3% del PIB, evidenciando una situación fiscal preocupante. 

b) Estancamiento en la eficiencia del gasto público. 

 A pesar de los esfuerzos por contener el gasto público, en 2024 se incumplió la 
meta de ajuste estructural, y la deuda bruta del Gobierno superó el 42% del PIB. 
   

73



LOS 
PRIMEROS
100 DÍAS.

NUESTRAS 
PROPUESTAS



Ximena Rincón | Programa Presidencial | 2026 - 2030 

1. Reducción del Gabinete: 

 Plan de Reestructuración Ministerial. Envío de proyecto de ley para reducir los 
25 ministerios a 14, fusionando aquellos con duplicidad de funciones. 

2. Oficina Central de Revisión del Gasto Público: 

 Decreto para la creación de una unidad dependiente de DIPRES para iniciar 
auditorías en los primeros 100 programas de mayor gasto, en coordinación con 
Contraloría y el Consejo Fiscal Autónomo. 
 
3. Plan “Estado Simple”: 
 
 Habilitar una plataforma única de inicio de trámites (piloto) para Inicio de 
actividades de personas naturales, Licencia de conducir digital, Solicitud de subsidio 
habitacional, Certificado de residencia con validación automática, Postulación a 
programas sociales del Estado, entre otros.  

4. Freno a contrataciones y fin del “amiguismo político”: 

 Decreto para congelar nuevas contrataciones de honorarios en el aparato 
público mientras no exista validación por Alta Dirección Pública, vía concurso o de 
calificaciones.  

5. Decreto de eliminación de trámites:

 En los primeros 100 días, cada ministerio y servicio deberá identificar y elimi-
nar al menos diez trámites, requisito o proceso interno innecesario que hoy ralentiza 
la atención a la ciudadanía o a las empresas. 

6. Envío de proyecto de “Identidad Digital Única”: 

 Para facilitar el acceso a servicios públicos en línea y reducir la burocracia.

7. Conformación de un “Comité de auditoría de cargos obsoletos”.
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Propuestas.

1. Plataforma Digital Única para Personas y Empresas (Ventanilla Única). 

 Un sistema digital centralizado que agrupe todos los servicios del Estado: 
desde la obtención de certificados hasta la postulación a subsidios o permisos de 
inversión. Todo en un solo portal, con acceso por Clave Única y validación interopera-
ble. 

Hoy cada ministerio y servicio tiene su propia plataforma, lo que genera duplicidad, 
confusión y gasto innecesario. La interoperabilidad es débil y muchos servicios 
siguen funcionando parcialmente en papel. 

Hay países que ya han avanzado en esta línea. Estonia: la mayor parte de trámites se 
realizan en línea a través de una plataforma única. Uruguay: Gov.Uy centraliza trámi-
tes y notificaciones electrónicas con alto nivel de satisfacción ciudadana. Colombia: 
Sistema RUES para empresas y portal Gov.co para ciudadanos. 
  
2. Red de Fiscalización Inteligente con IA. 

 Un sistema integrado de datos, sensores y analítica avanzada que detecte 
automáticamente evasiones, fraudes y anomalías en sectores críticos: comercio 
ilegal, uso irregular de subsidios, evasión fiscal, construcción informal y permisos 
ambientales. 

Hoy la fiscalización depende de recursos humanos limitados, con duplicidad entre 
servicios y baja capacidad de cobertura. Los fraudes se detectan tarde, si es que se 
detectan. 

Brasil, a través de la Receita Federal, utiliza inteligencia artificial para identificar 
fraude tributario. Corea del Sur emplea IA para fiscalizar subvenciones agrícolas. 
España ha desarrollado sistemas predictivos para prevenir irregularidades en licita-
ciones. 

Medidas concretas: Integración de bases de datos (SII, Compin, Subdere, Serviu, 
Subpesca, etc.). Sistema de alertas para transferencias repetidas, compras públicas 
irregulares o inactividad con cobros indebidos. Inspecciones focalizadas por georre-
ferencia. 
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3. Programa "Estado Cero Papel". 

 Una política de transformación institucional para digitalizar el 100% de los 
documentos, expedientes y trámites del Estado. Todo será electrónico, trazable y 
reutilizable. El papel se acaba como soporte obligatorio, estableciendo metas pro-
gresivas para su adaptación. 
 
El uso de papel en el Estado no solo es costoso, lento y poco transparente: perpetúa 
la cultura burocrática y retrasa la transición digital. Esto se unirá al programa de 
“Servidores para Chile”, que permita que la información de los chilenos esté segura 
siempre y no dependa de otros. 
  
4. Escuela Nacional de Alta Dirección Pública. 

 Una institución permanente que selecciona, forma y acompaña a los líderes 
del aparato público. Todos los jefes de servicio, divisiones, seremis y directores regio-
nales deberán ser capacitados y evaluados aquí antes de asumir. 
La politización y falta de profesionalismo en la gestión del Estado. Hoy, el 60% de los 
altos cargos son de confianza directa, y sólo una parte pasa por el sistema de Alta 
Dirección Pública (ADP). 

Otros países ya han comenzado. Francia tiene la École Nationale d’Administration 
(ENA), que forma a toda su dotación estatal. Corea del Sur tiene un sistema integral 
de formación y evaluación del liderazgo público. Chile lo intentó parcialmente con la 
ADP, pero sin formación obligatoria. 
  
5. Programa “Servidores para Chile”. Soberanía digital, identidad segura y pro-
tección de los datos de todos los chilenos.

 Un plan nacional de infraestructura y gobernanza de datos para que toda la 
información crítica de los chilenos —como su identidad digital, salud, historial tribu-
tario y previsional— esté alojada en data centers soberanos, administrados y audita-
dos por entidades chilenas, con los más altos estándares internacionales de seguri-
dad cibernética y protección de la privacidad. 

1. Data centers soberanos: Dos centros de datos en territorio nacional con estánda-
res internacionales (Tier IV). 
2. Migración de plataformas críticas del Estado: Clave Única, Registro Civil, 
FONASA, SII, entre otras. 
3. Nueva Agencia de Soberanía Digital: Supervisa seguridad, protección y cumpli-
miento legal de los datos estatales. 
4. Ley de Protección de Datos reformada: Prohibición de almacenamiento de datos 
sensibles fuera de Chile, salvo excepciones justificadas. 
5. Auditorías públicas y certificación internacional (ISO/IEC 27001, OCDE). 
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6. Programa Reducción de Ministerios 

 Reducir la estructura del gobierno central de 24 a 14 ministerios, fusionando 
funciones redundantes, eliminando duplicidades y generando una administración 
más ágil, coherente y eficiente. Se busca simplificar la toma de decisiones, reducir el 
gasto estructural e instalar un modelo basado en desempeño y coordinación inter-
sectorial. Para evitar invisibilización de Ministerios relevantes como Culturas y Mujer, 
se reforzará la figura de los Subsecretarios pasando a ser Viceministros con mayores 
facultades e independencia, pero coordinados bajo un solo Ministerio. Además se 
agrega el Ministerio de Eficiencia y Modernización que retomará la agenda de desa-
rrollo que Chile perdió. 

 1. Ministerio del Interior: se integran las funciones con SEGPRES y SEGEGOB, 
transformándose en un ministerio potente y real jefe de gabinete de la Presiden-
cia, evitando dobles discursos ineficientes.
 2. Ministerio de Hacienda y Planificación: fusión de Hacienda + Economía + 
Subdere. 
 3. Ministerio de Desarrollo Social y Familia.
 4. Ministerio de Salud.
 5. Ministerio de Educación, Ciencia, Cultura y Deporte: fusión de Educación + 
Ciencia + Culturas + Deporte. Cada Viceministro tendrá facultades necesarias para 
evitar que un ámbito consuma a los demás, aumentando e integrando la impor-
tancia y presencia de la ciencia, las culturas y el deporte en la formación de las 
generaciones futuras.  
 6. Ministerio de Defensa. 
 7. Ministerio de Seguridad Pública. 
 8. Ministerio de la Mujer, la Equidad, Justicia, Derechos Humanos: Esta fusión 
permitirá una agenda real de justicia para la mujer sin ideologías que no ayudan a 
lograr el objetivo
 9. Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 10. Ministerio de Infraestructura y Transporte: fusión de Obras Públicas + 
Transportes + Vivienda + Bienes Nacionales.
 11. Ministerio de Trabajo y Previsión Social.
 12. Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales: fusión con Energía + 
Minería. 
 13. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentos.
 14. Ministerio de Eficiencia y Modernización. 

  

78



Ximena Rincón | Programa Presidencial | 2026 - 2030 

7. Reducción de gasto y racionalización del Estado.

 Buscamos disminuir el tamaño del aparato estatal, eliminando cargos políti-
cos innecesarios, fusionando ministerios y cerrando programas ineficientes. Se mo-
derniza la contabilidad del Estado para mejorar el control y transparencia del gasto.  
Se ejecutará una reforma a la Ley de Ministerios, suprimiendo estructuras redun-
dantes, y una auditoría externa a programas sociales para su cierre o fusión. 
  
8. Modernización y digitalización total del Estado.
 
 Proponemos digitalizar los trámites más usados por ciudadanos y empresas, 
consolidando una plataforma única de atención y eliminando el uso de papel. Se 
asegura interoperabilidad entre servicios y transparencia del uso de recursos públi-
cos.  

Se implementará la Plataforma Digital Única integrando trámites del SII, Registro 
Civil y Minvu, entre otros.  
  
9. Gestión pública orientada a resultados.
 
 Impulsaremos una gestión presupuestaria basada en desempeño y metas, 
evaluando programas por impacto y eficiencia. Introduce techos de gasto plu-
rianuales, una regla fiscal sólida y metas de deuda controlada. Se exigirá a DIPRES la 
formulación de presupuestos con metas físicas y financieras, e indicadores de ges-
tión ex ante y ex post en cada ministerio. 
  
10. Participación ciudadana y fiscalización. 

 Abriremos espacios reales a la ciudadanía para fiscalizar el uso de recursos 
públicos, presentar denuncias y participar en decisiones presupuestarias mediante 
plataformas digitales y observatorios ciudadanos.  

Se habilitarán consultas ciudadanas regionales en obras sobre 10.000 UTM y se lan-
zará la Plataforma Nacional Anticorrupción para denuncias. 

11. Capital humano y ética pública.
 
 Fortaleceremos el profesionalismo del Estado a través de concursos por 
mérito, formación de alta dirección pública y un código de ética obligatorio para 
servidores públicos.  

Se impulsará una Ley de Empleo Público creando la Escuela Nacional de Servicio 
Público y fijando criterios de mérito y sanciones éticas claras. 
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12. Descentralización efectiva.

 Debemos asegurar que el lugar donde nacemos o decidimos vivir no determi-
ne nuestras oportunidades. En Chile, las profundas desigualdades territoriales 
siguen marcando las trayectorias de vida de millones de personas. 

Por eso, fortalecer a nuestras regiones no es un gesto administrativo ni simbólico: es 
una apuesta decidida por la equidad, por la cohesión social y por la dignidad de 
quienes habitan a lo largo de todo el territorio nacional.

Desde este compromiso, proponemos una política de descentralización fiscal y 
fortalecimiento del régimen territorial que permita superar el centralismo histórico 
de nuestro país: traspasaremos competencias reales a gobiernos regionales y muni-
cipales, a través de una distribución más justa de los recursos, capacidades institu-
cionales robustas. Crearemos un fondo de equidad municipal, consejos regionales 
con poder y herramientas de planificación territorial.  

Reformaremos la Ley de Gobiernos Regionales incorporando competencias en 
vivienda, salud primaria, fomento productivo y turismo, con presupuestos autóno-
mos. 
  
13. Transparencia, trazabilidad y control en línea.

 Incorporaremos auditorías periódicas, sistemas públicos de seguimiento del 
gasto y rendición de cuentas digital, accesible para toda la ciudadanía, incluyendo 
contrataciones y ejecución de obras.  

 La Contraloría General liderará la creación de un portal de auditoría ciudadana 
y se exigirá rendición en línea de todos los fondos transferidos a terceros. 

14. Implacables contra la corrupción. 

 La corrupción no es solo una falta ética: es un crimen que debilita el Estado, 
erosiona la confianza democrática y les quita oportunidades reales a millones de 
personas. Los escándalos recientes, como el desvío de fondos en fundaciones, han 
evidenciado cuán vulnerables siguen siendo nuestros sistemas de control. Esos 
recursos provienen del esfuerzo de los chilenos y chilenas. Seremos implacables 
contra la corrupción, exigiremos los más altos estándares respecto de cada peso 
que se gaste y requeriremos el máximo de fiscalización.

80



Ximena Rincón | Programa Presidencial | 2026 - 2030 

15. Inteligencia pública y decisiones basadas en datos.

 Estableceremos un “INE digital” o Instituto Nacional de Datos Públicos y plata-
formas interoperables que permitan combatir la evasión y tomar decisiones públi-
cas en base a evidencia y reportes automatizados.  

Se reformará por ley la Agencia de Protección de Datos que trabajará junto a SII, IPS, 
Registro Civil y Fonasa bajo normas de protección y anonimización. 

16. Rediseño institucional y fusión de estructuras. 

 Reorganizaremos y fusionaremos servicios con funciones redundantes. Se 
propone el modelo de ministerios socios y la centralización de servicios comunes 
para ahorrar y aumentar eficiencia.  

Se establecerán "plataformas compartidas" para compras públicas, informática y 
RRHH operadas por ChileCompra y la Dirección Nacional del Servicio Civil. 
  
17. Tecnología al servicio de las personas.

 Introduciremos herramientas digitales con inteligencia artificial para fiscalizar, 
prevenir fraudes y facilitar trámites. Se incluyen indicadores de gasto comunal y 
servicios integrados por Clave Única.  

Subtel y el Viceministro de Ciencias liderarán la creación de un Sistema Nacional de 
Fiscalización Inteligente con IA y alertas automatizadas. 
  
18. Evaluación ex post e incentivos al buen gasto.

 Crearemos mecanismos de evaluación de impacto posterior al gasto, ranking 
de desempeño fiscal, y premios a servicios eficientes, para estimular una cultura de 
eficiencia y responsabilidad en el uso de recursos. 

La DIPRES establecerá un sistema obligatorio de evaluación ex post para programas 
sobre $1.000 millones anuales y creará incentivos de eficiencia. 
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 19. Marco fiscal de largo plazo.
 
 Crearemos una nueva arquitectura fiscal con ley de regla estructural, publica-
ción anual de impactos financieros y un plan de consolidación fiscal que garantice 
sostenibilidad en el tiempo.
  
Se enviará un proyecto de ley que eleve a rango legal la regla fiscal estructural, con 
informes técnicos del Consejo Fiscal Autónomo y metas trianuales obligatorias. 
  
20. Gobierno digital móvil y accesible.

 Se fomentará la creación de apps estatales únicas para celulares que centrali-
cen trámites, servicios y notificaciones del Estado.  

Se impulsará una ley de acceso móvil a servicios públicos que exigirá a todos los 
ministerios disponer de canales móviles funcionales integrados a la Clave Única. 
  
21. Registro único de beneficiarios y programas.

 Se unificará la información de beneficiarios de subsidios y prestaciones socia-
les en una sola base interoperable entre servicios. 
 
El Ministerio de Desarrollo Social y DIPRES desarrollarán un Registro Único de Bene-
ficiarios, obligatorio para el otorgamiento de transferencias fiscales. 
  
22. Profesionalización de unidades de planificación y control.
 
 Estableceremos unidades de planificación, control de gestión y evaluación en 
todos los ministerios y gobiernos regionales.  

La Dirección Nacional del Servicio Civil y DIPRES establecerán estándares de com-
petencia y formación obligatoria para estas unidades, con líneas presupuestarias 
propias. 

23. Catastro nacional de infraestructura pública.

 Implementamos un inventario digital centralizado y actualizado de toda la 
infraestructura pública del país para evitar duplicidades y mejorar la planificación.  

El MOP y Subdere consolidarán catastros regionales y sectoriales en una plataforma 
georreferenciada única de acceso abierto, independiente del responsable, sea mu-
nicipio, gobiernos regionales o el gobierno central.  
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24. Fondo nacional de innovación para la gestión pública.
 
 Crearemos un fondo concursable que financie proyectos piloto de moderniza-
ción y eficiencia liderados por servicios públicos y municipios.  

Será administrado por el Viceministro de Ciencia y contará con una gobernanza 
mixta pública-privada para selección de iniciativas con escalabilidad. 
  
25. Certificación de calidad institucional. 

 Introduciremos un sistema voluntario (para avanzar hacia obligatorio) de 
certificación de procesos internos y gestión institucional en base a estándares de 
calidad, transparencia y eficiencia.  

El sistema será coordinado por la Alta Dirección Pública y contará con incentivos 
financieros para los organismos certificados. 
  
26. Sistema de trazabilidad del gasto en tiempo real. 

 Implementaremos un sistema que permitirá visualizar en línea el flujo com-
pleto de los recursos públicos desde el presupuesto aprobado hasta la ejecución 
final por ítem y territorio.
  
Se desarrollará una plataforma integrada con DIPRES, Tesorería y Contraloría que 
permitirá a las personas, autoridades y entes fiscalizadores acceder a esta informa-
ción en tiempo real. Ningún peso de los chilenos será malgastado o irá a los bolsillos 
incorrectos. 
  
27. Estímulo a la interoperabilidad con sector privado y ONG.

 Obligaremos a entidades que reciben fondos públicos (ONG, fundaciones, 
empresas concesionarias) a integrarse al ecosistema de interoperabilidad estatal de 
información.
 
Se exigirá que toda entidad beneficiaria de transferencias fiscales que superen un 
umbral, rindan cuentas vía plataforma única digital interoperable con el Estado. 
Ningún centímetro a fundaciones o personas inescrupulosas que quieran hacerse 
con los recursos de los chilenos.  

83



Ximena Rincón | Programa Presidencial | 2026 - 2030 

28. Creación de la Agencia Nacional de Empresas del Estado (ANEE).

 Órgano técnico autónomo encargado de supervisar el desempeño, establecer 
metas de productividad, y estandarizar criterios de gobernanza en todas las empre-
sas públicas, en línea con estándares OCDE y experiencias como Temasek Holdings 
en Singapur.

Tendrá autoridad para requerir información, establecer indicadores y proponer des-
vinculaciones por desempeño deficiente.

29. Revisión y reestructuración de directorios público.

 Revisión legal para establecer exigencias mínimas de experiencia técnica en 
los directorios.

Fin a los nombramientos exclusivamente políticos: al menos 2/3 de los integrantes 
deberán ser seleccionados mediante concurso público a través del Sistema de Alta 
Dirección Pública, con validación de la ANEE.

30. Plan de eficiencia operacional con metas trianuales.

 Cada empresa pública deberá presentar, validar y ejecutar un plan de eficien-
cia operativo que permita reducir gastos administrativos en al menos un 10% en tres 
años.

Incorporación obligatoria de benchmarking con empresas privadas del mismo 
rubro, como ya se ha hecho en ENAP y Metro.

31. Transparencia y control ciudadano.

 Implementación de una Plataforma de Datos Abiertos de Empresas del 
Estado, donde se publiquen trimestralmente: sueldos de ejecutivos, licitaciones, 
contrataciones, informes de auditoría y cumplimiento de metas.

Creación de un sistema de denuncias públicas con trazabilidad y sanción real, admi-
nistrado por la Contraloría.

32. Separación de funciones regulatorias y operativa.

 En empresas como Metro o Correos, avanzar hacia la separación entre la fun-
ción operativa y el diseño de políticas públicas que las afectan, evitando conflictos 
de interés.
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33. Desarrollo de un programa de transformación digital en empresas del 
Estado.

 Recursos concursables para que empresas como Correos de Chile, TVN y otras 
adopten tecnologías que mejoren la experiencia de usuario, trazabilidad, eficiencia 
logística y control de gestión.

34. Evaluación de continuidad o privatización parcial de empresas no estratégi-
cas.

 Revisión de sostenibilidad y relevancia estratégica de empresas como TVN o 
Correos de Chile. Si no cumplen objetivos de interés público o eficiencia, se evaluará 
su apertura parcial a capital privado, preservando control público cuando sea nece-
sario.

35. Implementación de un modelo de subsidios de transporte público basados 
en desempeño verificable.

 Se reemplazará el esquema actual de transferencia fija por un modelo que 
condicione los aportes estatales al cumplimiento de metas en frecuencia, regulari-
dad, cobertura territorial y satisfacción usuaria, con validación por auditoría externa.
Se establecerán estándares mínimos diferenciados para macrozonas, permitiendo 
ajustes por densidad, dispersión y demanda local.

36. Sistema nacional de evaluación del transporte subsidiado (SNETS).

 Se creará una unidad técnica interministerial que consolide indicadores de 
calidad del servicio, georreferenciación de coberturas y auditoría de subsidios, inte-
grando datos de GPS, reclamos ciudadanos y encuestas.
Publicación de rankings regionales de cumplimiento de metas por empresa y terri-
torio.

37. Redistribución territorial de los subsidios al transporte con criterios de equi-
dad y eficiencia.

 Se revisará la Ley de Subsidio Nacional al Transporte Público (Ley N° 20.378) 
para permitir reasignaciones progresivas hacia zonas con alta dependencia del 
transporte público y menor cobertura actual, priorizando comunas rurales, aisladas 
o periféricas.

Los nuevos criterios incorporarán uso efectivo, costo por pasajero y nivel de vulnera-
bilidad de la población usuaria.
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38. Sistema de incentivos a la mejora continua en el transporte público.

 Se incorporarán bonificaciones adicionales por mejoras sostenidas en la cali-
dad de servicio, uso de tecnologías limpias y aumento en la participación modal del 
transporte público respecto al vehículo privado.

39. Participación ciudadana y transparencia en la fiscalización del transporte 
público.

 Se establecerán mecanismos de participación directa de usuarios organizados 
en la evaluación del servicio subsidiado, especialmente en regiones.

Creación de una plataforma digital nacional donde se publiquen en tiempo real los 
montos de subsidios, metas comprometidas y nivel de cumplimiento.

40. Muerte cívica para corruptos.

 Quienes traicionen la fe pública o malversen recursos desde cargos financia-
dos con fondos estatales —ya sea por elección popular o designación directa— 
quedarán inhabilitados de por vida para ejercer funciones públicas. La confianza 
ciudadana no se recupera sin sanciones ejemplares.

Estableceremos por ley la inhabilitación perpetua para ejercer cargos públicos a 
toda persona condenada por delitos de corrupción, malversación o fraude al fisco, 
junto con la creación de un registro público nacional de personas inhabilitadas por 
corrupción y la prohibición de contratar con el Estado.
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